
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Orden de 12 de enero de 2004, por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de 2002.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 16 de enero de 2004, por la que se corrigen errores en la Orden de 29 de diciembre de 2003, que nombra
funcionarios en prácticas a los opositores que superaron el procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Ins-
pectores de Educación, convocado por Orden de 23 de mayo de 2003, de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

Dirección General de Personal.- Resolución de 19 de enero de 2004, por la que se modifica la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2003, que hace pública la lista de aspirantes seleccionados para realizar la fase de prácticas en los pro-
cedimientos selectivos para ingreso y acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, convocados por Orden de 23
de mayo de 2003, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. de 2 de junio).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 21 de enero de 2004, del Director, por la que se declara en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Angiología y Cirugía Vascular.
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Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 21 de enero de 2004, del Director, por la que se declara en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área
en Cirugía Cardiovascular.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 21 de enero de 2004, del Director, por la que se declara en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área
en Hematología y Hemoterapia.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 21 de enero de 2004, del Director, por la que se declara en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área
en Reumatología.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 9 de enero de 2004, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, tramitación anticipada y urgente, para la contratación administrativa especial del servicio de im-
partición de talleres del Plan Canario de Actividades Extraescolares.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de enero de 2004, que em-
plaza a los posibles interesados en el expediente administrativo relativo a la Orden de 17 de septiembre de 2003, por
la que se dispone la reanudación del procedimiento selectivo para la adquisición de la condición de Catedrático ini-
ciado por Orden de 23 de mayo de 1995, y se dictan normas complementarias de ordenación del procedimiento, ob-
jeto del Procedimiento Abreviado nº 405/2003 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife a instancias de D. Adalberto Hernández Pérez y otro.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de diciembre de 2003, relati-
va a registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo Empresa BSH Interservice, S.A.-Zona 8 Islas Canarias.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de enero de 2004, de la Directora, relativo a la Resolución de 30 de sep-
tiembre de 2003, por la que se declara la caducidad de la Resolución de 17 de diciembre de 2002, que acuerda iniciar
procedimiento administrativo de reintegro de la subvención concedida a la entidad Tenerife Club Water Sport, S.L.-
Expte. nº 11.403/96.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de enero de 2004, de la Directora, relativo a la Resolución de 27 de oc-
tubre de 2003, por la que se acuerda iniciar procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la entidad Te-
nerife Club Water Sport, S.L.- Expte. nº 11.403/96.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de enero de 2004, de la Directora, relativo a la Resolución de 10 de oc-
tubre de 2003, por la que se declara la caducidad de la Resolución de 18 de julio de 2001, que acuerda iniciar proce-
dimiento administrativo de reintegro de la subvención concedida a la entidad Pedro Torruella Moragas.- Expte. nº
10.729/98.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de enero de 2004, de la Directora, relativo a la Resolución de 27 de oc-
tubre de 2003, por la que se acuerda iniciar procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la entidad Pe-
dro Torruella Moragas.- Expte. nº 10.729/98.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de enero de 2004, de la Directora, relativo a notificación de Resolución
denegatoria de subvención a Asdesolacote (Asociación de Sociedades Laborales y Cooperativas de Tenerife).- Expte.
nº 03-38/00585.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de enero de 2004, de la Directora, relativo a notificación de Acuerdo de
inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Novemart Canary Service Consulting, S.L.L.- Expte.
nº 01-38/01813.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 15 de diciembre de 2003, por el que se somete a información pública el Avance de Plan Territorial Espe-
cial de Infraestructura e Instalaciones de Telecomunicación en Suelo Rústico (PTE33).

Ayuntamiento de Gáldar (Gran Canaria)

Anuncio de 24 de noviembre de 2003, relativo al levantamiento de la suspensión del otorgamiento de licencias urba-
nísticas en este término municipal.

Ayuntamiento de Granadilla de Abona (Tenerife)

Anuncio de 13 de enero de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación del Texto Refundido del
Plan General de Ordenación Urbana de Granadilla de Abona.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 24 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio contencioso nº
279/2003.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

145 ORDEN de 12 de enero de 2004, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convoca-
das por Orden de 30 de abril de 2002.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 454 y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
artículos 23 y 106 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Ad-
ministración de Justicia, aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero y base 10.7 de la Orden
de convocatoria de 30 de abril de 2002 (B.O.E. de
11), 

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.- Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional
de Agentes de la Administración de Justicia a los aspi-
rantes que se relacionan en el anexo I, con expresión del
número de orden que por la puntuación obtenida les co-
rresponde para su integración en el escalafón.

Segundo.- Aprobar la integración en el subesca-
lafón del ámbito territorial de Cataluña, que figura
en el anexo II.

Tercero.- No procede nombrar funcionarios del Cuer-
po de Agentes de la Administración de Justicia a D.
Emilio José Blanco Quiza, D.N.I. nº 32.648.070,
ámbito Cataluña, de acuerdo con la base 10.4, por no
reunir el requisito establecido en la base 2.c), ambas
de la Orden de convocatoria ni a D. Ignacio Javier
Otin Lacalle, D.N.I. nº 29104261-S, ámbito Cana-
rias, por renuncia.

Cuarto.- Contra la presente Orden podrán, los in-
teresados, formular recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, o
potestativo de reposición en el plazo de un mes an-
te la Secretaría de Estado de Justicia. En ambos ca-
sos el plazo empezará a contar a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Madrid, a 12 de enero de 2004.- El Ministro, p.d.,
Orden Ministerial 1.825/2003, de 26 de junio.- El Se-
cretario de Estado de Justicia, Rafael Catalá Polo.-
Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

146 ORDEN de 16 de enero de 2004, por la que
se corrigen errores en la Orden de 29 de di-
ciembre de 2003, que nombra funcionarios
en prácticas a los opositores que superaron el
procedimiento selectivo de ingreso en el Cuer-
po de Inspectores de Educación, convocado por
Orden de 23 de mayo de 2003, de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca.

Vista la Orden de 29 de diciembre de 2003, por
la que se nombran funcionarios en prácticas a los opo-
sitores que superaron el procedimiento selectivo de
ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación,
convocado por Orden de 23 de mayo de 2003, de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca (B.O.C. nº 7, de 13.1.04).

Advertido error en la Orden de 29 de diciembre
de 2003 antes citada.

Visto lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes

DISPONE:

Corregir el error detectado en el punto “Primero”
de la citada Orden, en el sentido siguiente:

Donde dice:

Nº: 3.
N.I.F.: 42733313-A.
APELLIDOS Y NOMBRE: Figueras Martín, Humerto Lucia-
no.

Debe decir:

Nº: 3.
N.I.F.: 42733313-A
APELLIDOS Y NOMBRE: Figueras Martín, Humberto Lucia-
no.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes o directamente recurso
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contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

p.d., el Viceconsejero de Educación
(Orden de 6.9.00), 

Fernando Hernández Guarch.

147 Dirección General de Personal.- Resolución
de 19 de enero de 2004, por la que se modifi-
ca la Resolución de 1 de diciembre de 2003,
que hace pública la lista de aspirantes selec-
cionados para realizar la fase de prácticas en
los procedimientos selectivos para ingreso y
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación,
convocados por Orden de 23 de mayo de 2003,
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. de 2 de junio).

Vista la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, en relación con el recurso potestativo de re-
posición a instancia de D. Miguel Afonso Cabrera,
contra la Resolución de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personal (B.O.C. de 15) por
la que se hace pública la lista de aspirantes seleccionados
para realizar la fase de prácticas en los procedi-
mientos selectivos para ingreso y acceso al Cuerpo
de Inspectores de Educación, convocados por Orden
de 23 de mayo de 2003, de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. de 2 de ju-
nio).

En su virtud, esta Dirección General

DISPONE:

Modificar el anexo I de la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2003 en el sentido siguiente:

Donde dice:

2 43259832-Y AFONSO CABRERA, MIGUEL 14,1785

Debe decir:

2 43259832-Y AFONSO CABRERA, MIGUEL 14,4685

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Di-
rección General de Personal o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se; dichos plazos comenzarán a contar a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de
presentarse recurso de reposición no se podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2004.-
El Director General de Personal, Juan Manuel San-
tana Pérez.

Consejería de Sanidad

148 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de enero de 2004, del Director, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Angiología y Cirugía Vascular.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.03), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Angiología y Cirugía Vascular en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del cita-
do Organismo. 

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 26 de no-
viembre de 2003, y una vez comprobado que los
aspirantes que superaron la mencionada fase cumplen
los requisitos a que se refiere el apartado primero de
la base séptima de la convocatoria, dicha Dirección
General formuló propuesta de declaración de los in-
dicados aspirantes en situación de expectativa de
destino en los términos previstos en la base decimo-
quinta de la convocatoria y en las restantes disposi-
ciones de general y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
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provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Angiología y Cirugía Vascular
a los siguientes aspirantes:

- López Castillo, Ángel (25.437.486-S).
- Sánchez Díaz, Purificación (33.855.099-L).
- Sotgui, Enrico (X1358665-D).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director del Servicio Canario de la Salud, José Ra-
fael Díaz Martínez.

149 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de enero de 2004, del Director, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía Cardiovascular.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Cirugía Cardiovascular en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del citado Organismo. 

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 26 de no-
viembre de 2003, y una vez comprobado que los
aspirantes que superaron la mencionada fase cumplen
los requisitos a que se refiere el apartado primero de
la base séptima de la convocatoria, dicha Dirección
General formuló propuesta de declaración de los in-

1222 Boletín Oficial de Canarias núm. 21, lunes 2 de febrero de 2004



dicados aspirantes en situación de expectativa de
destino en los términos previstos en la base decimo-
quinta de la convocatoria y en las restantes disposi-
ciones de general y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Cirugía Cardiovascular al as-
pirante D. Juan José Feijoo-Osorio Correa, con D.N.I.
78.494.576-S.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentra el aspirante que ha superado la
fase de selección hasta que obtengan, en su caso, un
destino definitivo como consecuencia de su partici-
pación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación

de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director del Servicio Canario de la Salud, José Ra-
fael Díaz Martínez.

150 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de enero de 2004, del Director, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Hematología y Hemoterapia.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Hematología y Hemoterapia en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del citado Or-
ganismo.
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Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 15 de
diciembre de 2003, y una vez comprobado que los
aspirantes que superaron la mencionada fase cumplen
los requisitos a que se refiere el apartado primero de
la base séptima de la convocatoria, dicha Dirección
General formuló propuesta de declaración de los in-
dicados aspirantes en situación de expectativa de
destino en los términos previstos en la base decimo-
quinta de la convocatoria y en las restantes disposi-
ciones de general y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Hematología y Hemoterapia
a los siguientes aspirantes:

- Guerra Domínguez, Luisa (D.N.I. 42.855.377-
Y).

- Iglesia Íñigo, Silvia de la (D.N.I. 42.855.435-H).

- Lemes Castellano, María Angelina (D.N.I.
42.799.903-P).

- Molines Honrubia, Antonio (D.N.I. 05.192.247
-C).

- Suárez Cabrera, Alexia (D.N.I. 42.855.379-P).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director del Servicio Canario de la Salud, José Ra-
fael Díaz Martínez.
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151 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de enero de 2004, del Director, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Reumatología.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Reumatología en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del citado Organismo. 

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 26 de no-
viembre de 2003, y una vez comprobado que los
aspirantes que superaron la mencionada fase cumplen
los requisitos a que se refiere el apartado primero de
la base séptima de la convocatoria, dicha Dirección
General formuló propuesta de declaración de los in-
dicados aspirantes en situación de expectativa de
destino en los términos previstos en la base decimo-
quinta de la convocatoria y en las restantes disposi-
ciones de general y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Reumatología a los siguien-
tes aspirantes:

- Erausquín Arruabarrena, M. Celia (D.N.I.
15.959.853-S).

- Girona Quesada, Eduardo (D.N.I. 42.722.424-
Q).

- González Álvarez, Beatriz (D.N.I. 42.089.897-
N).

- Rúa Figueroa Fernández de Larrinoa, Íñigo
(D.N.I. 11.406.696-F).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 
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Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director del Servicio Canario de la Salud, José Ra-
fael Díaz Martínez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

279 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 9 de enero de 2004, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, tra-
mitación anticipada y urgente, para la con-
tratación administrativa especial del servicio
de impartición de talleres del Plan Canario de
Actividades Extraescolares.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias convoca la contratación ad-
ministrativa especial del servicio de impartición de
talleres del Plan Canario de Actividades Extraesco-
lares, en expediente de tramitación anticipada de
gasto, mediante concurso, procedimiento abierto,
tramitación de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Promoción
Educativa.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Promoción Educativa.

c) Número de expediente: CPA-AG-03-01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: impartición de talleres de activi-
dades extraescolares de las áreas indicadas en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas, con destino a alum-
nos de los centros docentes públicos no universitarios
de Canarias.

b) Lugar de ejecución: en centros docentes públicos
de Educación Primaria y Secundaria de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

c) División por lotes y número: siete lotes.

d) Plazo de ejecución: el plazo de vigencia será
hasta el 31 de mayo de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada y urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.640,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información se encuentra a disposición de los lici-
tadores interesados en los siguientes lugares:

a) Dirección General de Promoción Educativa: ca-
lle León y Castillo, 57, 6ª planta, 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, teléfono (928) 307600, telefax
(928) 307661.

b) Dirección General de Promoción Educativa: ca-
lle Carlos J.R. Hamilton, 11, bajo, Edificio Torre del
Mar, Residencial Anaga, 38001-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 531025, telefax (922) 532463.

c) Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes: calle J.R. Hamilton,
14, Edificio Mabell, Residencial Anaga, 38001-San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono (922) 477600, telefax
(922) 477741.

d) En la página web del Gobierno de Canarias
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día de finalización de presenta-
ción de ofertas.
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7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo finalizará
a los 8 días naturales siguientes al de la presente pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, hasta las
14,00 horas. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se admitirá la presentación hasta las
14,00 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los indicados en los
apartados a), b) y c) del punto 6 de este anuncio.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: no se exige.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar el quinto día hábil siguien-
te al último de presentación de proposiciones, a las
10,00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa, sita en la calle León
y Castillo, 57, 6ª planta, de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de enero de
2004.- El Director General de Promoción Educati-
va, Rafael Juan González Robayna.

Otros anuncios

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

280 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 20 de
enero de 2004, que emplaza a los posibles in-
teresados en el expediente administrativo re-
lativo a la Orden de 17 de septiembre de 2003,
por la que se dispone la reanudación del pro-
cedimiento selectivo para la adquisición de la
condición de Catedrático iniciado por Orden
de 23 de mayo de 1995, y se dictan normas com-
plementarias de ordenación del procedimien-
to, objeto del Procedimiento Abreviado nº
405/2003 seguido en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife a instancias de D. Adalberto Her-
nández Pérez y otro.

Visto el oficio de la Secretaria del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, sobre requerimiento de emplazamiento a los
posibles interesados referido a la Orden de 17 de
septiembre de 2003, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, “por la que se dispone la reanu-
dación del procedimiento selectivo para la adquisi-
ción de la condición de Catedrático iniciado por Or-
den de 23 de mayo de 1995 y se dictan normas
complementarias de ordenación del procedimiento”
objeto del recurso contencioso-administrativo tra-
mitado a instancia de D. Adalberto Hernández Pérez
y otro, por el Procedimiento Abreviado nº 405/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en el
artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va,

R E S U E L V O:

Emplazar a los interesados en el referido expediente,
a fin de que, si lo desean, puedan personarse como
demandados, en el plazo de nueve días, ante el cita-
do órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de enero de 2004.-
El Director General de Personal, Juan Manuel San-
tana Pérez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

281 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
diciembre de 2003, relativa a registro, depó-
sito y publicación del Convenio Colectivo Em-
presa BSH Interservice, S.A.-Zona 8 Islas Ca-
narias.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Empresa BSH Interservice, S.A.-
Zona 8 Islas Canarias, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
los Reales Decretos 661/1984, de 25 de enero y
1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias en materia de mediación, arbitraje y
conciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de
mayo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos
y el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 7.8.00), esta Dirección
General de Trabajo
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ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2003.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

CONVENIO COLECTIVO 2003-2006

BSH INTERSERVICE, S.A.

I Convenio Interprovincial 
de la Zona 8-Islas Canarias
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21. ROTACIÓN Y POLIVALENCIA

CAPÍTULO IV. COMPENSACIÓN Y RETRIBUCIÓN
ECONÓMICA

22. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS SALARIALES
23. SALARIO FIJO
24. SALARIO VARIABLE. PRIMAS
25. INCREMENTOS SALARIALES 
26. LIQUIDACIÓN DE HABERES

CAPÍTULO V. TIEMPO DE TRABAJO 

27. JORNADA Y HORARIOS 
28. PERMISOS Y LICENCIAS 
29. HORAS EXTRAORDINARIAS Y JORNADAIRREGULAR

CAPÍTULO VI. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

30. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-
LES Y SALUD
31. DELEGADOS DE PREVENCIÓN
32. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
33. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO VII. SALUD Y PRESTACIONES SOCIALES 

34. ABSENTISMO MÉDICO Y SALUD
35. PRESTACIONES POR I.T. 
36. SEGURO COLECTIVO 
37. ROPA DE TRABAJO
38. VENTA DE APARATOS

CAPÍTULO VIII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

39. RÉGIMEN DE SANCIONES

CAPÍTULO IX. DERECHOS SINDICALES 

40. DERECHOS SINDICALES
41. CUOTA SINDICAL

ANEXOS 

I. DOCUMENTO AD PERSONAM. COMPLEMENTO PER-
SONAL
II. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y DIS-
TRIBUCIÓN PARTE FIJA DEL SALARIO 
III. SISTEMADE CLASIFICACIÓN PROFESIONALY SU CO-
RRESPONDIENTE SALARIO VARIABLE 
IV. PERMISOS Y LICENCIAS

PREÁMBULO

La Dirección y los Trabajadores asumen y mani-
fiestan que el presente Convenio Colectivo debe ser-
vir como un foro de encuentro más dentro de nues-
tra empresa desde el que se pueda colaborar en la
consecución de todos aquellos retos que la Sociedad,
y por ende el Mercado, solicitan de BSHI. Así, el mar-

1228 Boletín Oficial de Canarias núm. 21, lunes 2 de febrero de 2004



co de relaciones laborales que este convenio preten-
de crear se orienta hacia la idea de que la prestación
del trabajo de todos y cada uno de nosotros y la com-
pensación por el mismo persiguen un mismo objeti-
vo:

- La prestación del trabajo diario debe contribuir
a cumplir la Visión, Misión y Valores de BSHI, es-
pecialmente en conseguir un Servicio de Atención y
Fidelización del Usuario de excelente Calidad y a un
Coste Competitivo.
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- La compensación a ese trabajo, sea de la clase
que sea, debe seguir estando en parte proporcional-
mente ligada a la Consecución Real de ese Servicio
de Calidad a un Coste Competitivo.

Por otra parte, ambas partes entienden que este nue-
vo Marco Laboral debe adaptarse a la actual gama
de Servicios de BSH Interservice, S.A., que, mante-
niendo las tradicionales de Asistencia Técnica a do-
micilio y Recuperación de Aparatos Electrodomés-
ticos, se enfoca también hacia nuevas líneas de
Servicios Comerciales asociados a ellas como son la
venta de accesorios, repuestos, garantías y similares
o los Servicios de Atención al Usuario que deben con-
tribuir a consolidar su futuro fidelizando clientes y
consiguiendo nuevos. 

Por último, el convenio debe culminar la adapta-
ción a dos importantes hitos:

- La integración final en el Grupo BSH, para lo
que debe homogeneizar sus sistemas de personal con
los del Grupo y buscar la equidad y similitud en las
condiciones de sus trabajadores.

- La modernización de esta disposición estatuta-
ria basándose en la ya consolidada norma magna del
derecho laboral: el Estatuto de los Trabajadores de
1995 y sus normas de desarrollo.

Para cumplir con tan importantes retos es im-
prescindible que reine un clima laboral de confian-

za, cooperación y respeto entre Dirección, Representantes
y Trabajadores en el que:

- El diálogo debe ser la forma de solucionar con-
flictos.

- La empresa desarrolle elementos de motivación
y reconocimiento y preste la formación adecuada
para, a través de nuevas formas de organización del
trabajo basadas en la polivalencia, flexibilidad, me-
jora de la calidad, atención al usuario, participación,
etc., logre adaptarse a los cambios que le demanda
el mercado.

- La empresa acompañe a todas las formas de or-
ganización del trabajo con las oportunas medidas de
prevención de riesgos laborales y respetando nues-
tras obligaciones con la sociedad, como es la protección
del medio ambiente.

- Los trabajadores y sus representantes asuman és-
tos como sus retos profesionales y participen en to-
dos los proyectos y planes de la empresa a través de
todos los cauces de comunicación y participación
establecidos.

Porque el logro de estos objetivos comunes para
todos, conllevará un mejor resultado de nuestra em-
presa y por lo tanto un aseguramiento y mejora de
las condiciones de todos sus trabajadores.



CAPÍTULO I

CLÁUSULAS GENERALES

1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo Provincial de em-
presa, que se aplicará con preferencia a las demás nor-
mas laborales, establece las condiciones por las que
se rigen las relaciones de trabajo entre BSH Interservice,
S.A. y los trabajadores que queden comprendidos den-
tro de los siguientes ámbitos: 

1.a) Funcional. Se aplicará a los trabajadores in-
cluidos en su ámbito personal que presten su traba-
jo en los centros de trabajo que la empresa BSH In-
terservice, S.A., o, en caso de cambio de denominación,
el área funcional del Grupo BSH Electrodomésticos
España dedicada a la asistencia técnica de aparatos
electrodomésticos y servicios asociados, tiene esta-
blecidos, o pueda establecer en el futuro en Las Pal-
mas y Tenerife, o sus provincias o Comunidad.

1.b) Personal. Las condiciones laborales reco-
gidas en este convenio se aplicarán a todos los tra-
bajadores de plantilla incluidos en su ámbito funcio-
nal sea cual sea su Grupo Profesional. No obstante,
al denominado Personal Exento, encuadrado en los
Grupos Profesionales 1, 2 y 3, Niveles A y B, se le
fijarán las condiciones económicas de manera indi-
vidualizada.

Esta exclusión económica se podrá ampliar a cual-
quier otra relación siempre que así se pacte entre las
partes directamente afectadas.

1.c) Temporal. El presente convenio tendrá una vi-
gencia de 4 años, desde el 1 de enero de 2003 hasta
el 31 de diciembre de 2006 a excepción de las die-
tas que se aplicarán a partir de la firma del Acta de
Acuerdo. 

2. Prórroga.

De no mediar denuncia, con los requisitos conte-
nidos en el artículo siguiente, el convenio se enten-
derá prorrogado a su término de año en año, en sus
propios términos.

3. Denuncia.

Cualquiera de las partes, la empresa a través de
sus órganos de Dirección y los trabajadores a través
del acuerdo mayoritario de sus representantes, podrán
denunciar el convenio con un mínimo de antelación
de tres meses antes de la fecha de terminación de su
vigencia, o en su caso de cualquiera de las prórro-
gas. El escrito de denuncia se presentará ante la au-
toridad laboral competente, dando traslado a la otra
parte por escrito.

Una vez denunciado el convenio en tiempo y for-
ma y al término de su vigencia, se seguirá aplican-
do hasta la negociación y firma del nuevo convenio
que viniera a sustituirlo o recayera arbitraje o reso-
lución que tenga fuerza de obligar a las partes.

4. Sustitución de condiciones.

La entrada en vigor de este convenio implica la
sustitución de las condiciones laborales vigentes has-
ta la fecha por las que se establecen en el presente
convenio colectivo.

5. Acuerdos complementarios.

Si durante la vigencia de este convenio ambas re-
presentaciones llegasen a futuros acuerdos sobre co-
rrecciones de forma, mejoras no previstas y, en ge-
neral, sobre cualquier tema, recogido o no en el
convenio, que se pacte, se conviene expresamente la
incorporación de dichos acuerdos como anexos al con-
venio, previo trámite oficial y conocimiento de la au-
toridad laboral.

6. Unidad del convenio.

El presente convenio se aprueba en considera-
ción a la integridad de lo pactado en el conjunto de
su texto, que forma un todo relacionado e insepara-
ble y a efectos de su correcta aplicación será consi-
derado global e individualmente, pero siempre con
referencia a cada trabajador en su respectivo nivel y
grupo profesional.

Si por disposición legal de rango superior, se es-
tablecieran condiciones más favorables a las pacta-
das por cualquier concepto, éstas deberán conside-
rarse globalmente y en cómputo anual, aplicándose
las más favorables en cómputo anual y global, si re-
sultasen más beneficiosas para el trabajador.

La validez y aplicabilidad total o parcial de cual-
quiera de sus condiciones está condicionada a la va-
lidez y aplicabilidad total del conjunto de todas ellas.
En consecuencia, la eventual ineficacia futura, total
o parcial, de cualquiera de sus condiciones por nuli-
dad, anulación, revocación u otra causa cualquiera,
producirá la ineficacia total del conjunto de las mis-
mas y de las actuaciones que de ellas se hayan deri-
vado, con efectos del primero de enero de 2003.

7. Compensación.

Las condiciones pactadas compensan en su tota-
lidad con las que anteriormente rigieran por impera-
tivo legal, jurisprudencial, convenios colectivos, pac-
tos colectivos de cualquier clase, contrato individual,
usos y costumbres locales, comarcales, regionales o
autonómicos/as o por cualquier otra causa.
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En el orden económico, para la aplicación del
convenio a cada caso concreto, se estará a lo pacta-
do, con abstracción de los anteriores conceptos sa-
lariales, su cuantía y regulación.

8. Absorción.

Las disposiciones legales o pacto o convenio de
rango superior futuras que impliquen variación eco-
nómica en todos o en algunos de los conceptos re-
tributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si, glo-
balmente consideradas en cómputo anual y sumadas
a las vigentes con anterioridad al convenio, superan
el nivel total de éste. En caso contrario se conside-
ran absorbidas.

9. Garantías personales (reconocimiento ad per-
sonam).

Se respetan en sus propios términos, en concep-
to de derecho adquirido, las condiciones que deten-
ten a título personal los trabajadores afectados por es-
te convenio que excedan o se diferencien de las
establecidas con carácter general en el mismo.

Dichos derechos quedarán expresados en un do-
cumento personal cuyo título será lógicamente de re-
conocimiento ad personam, cuyo modelo queda re-
cogido como anexo I del convenio, y en el cual se
determinarán las condiciones individuales para ca-
da una de las materias que puedan resultar afectadas.

10. Derecho supletorio.

Únicamente será de aplicación el convenio colectivo
Sectorial de la siderometalurgia, con carácter suple-
torio, en las cuestiones expresamente remitidas a lo
largo del presente convenio. Y en lo no previsto se-
gún lo anterior, será de aplicación el Estatuto de los
Trabajadores.

11. Comisión Paritaria.

Se crea la Comisión Paritaria del convenio como
órgano encargado de atender los conflictos de apli-
cación, interpretación y vigilancia del mismo. Esta-
rá compuesta por dos representantes de la empresa
y 2 representantes de los trabajadores de entre los com-
ponentes de la Comisión Negociadora del convenio.
Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría simple
y tendrán carácter vinculante para ambas partes.

La intervención de esta Comisión Paritaria es pre-
via y obligatoria antes de acudir cualquiera de las par-
tes a los órganos de la administración o de justicia
competentes (Tribunal de Solución de Conflictos
Laborales de Las Palmas o Tenerife si lo hubiese, Juz-
gados de lo Social, Tribunales de Justicia ...).

Para su correcto funcionamiento, cualquiera de las
partes podrá convocar a la otra por escrito razonado,

y detallando las cuestiones objeto de la convocato-
ria. Una vez convocada, la reunión se realizará en el
plazo de 15 días. El lugar de celebración de las reu-
niones será el del lugar de las reuniones del conve-
nio.

CAPÍTULO II

POLÍTICA DE EMPLEO

12. Contratación.

Dada la dispersión geográfica donde se desarro-
lla la actividad de la empresa y los diferentes volú-
menes de trabajo que se presentan en cada área o zo-
na geográfica, es imprescindible el uso de todos
aquellos recursos que permitan adaptarse a cada ne-
cesidad y en cada momento. Por ello, será compe-
tencia de la Dirección definir los medios a utilizar pa-
ra la realización del trabajo con aplicación de Recursos
Humanos Externos tales como Servicios Oficiales Au-
torizados, Autónomos, Outsourcing, Contratas, Con-
tratos de Puesta a Disposición, etc., a través de con-
tratación mercantil o civil y de Recursos Humanos
Internos a través de contratación laboral.

a) Recursos Humanos Internos. Por lo que se re-
fiere a los medios humanos internos, entendiéndose
por éstos, aquellos que quedan dentro del ámbito de
dirección, organización y control de la empresa, la
misma, para la cobertura de vacantes que la empre-
sa no decida amortizar, determinará el modelo de con-
trato laboral a utilizar para el personal de nuevo in-
greso en cualquier Grupo y Nivel Profesional, ya
sea temporal o indefinido, a tiempo completo o par-
cial, conforme a las modalidades legales existentes
en cada momento. No obstante y atendiendo a la le-
gislación vigente se determinan las siguientes con-
diciones para las modalidades que en adelante se de-
tallan:

a.1) Contratos Formativos: artº. 11. A del Estatu-
to de los Trabajadores y artº. 2 del Real Decreto
488/1998, de 27 de marzo). Podrán ser objeto de es-
te contrato los trabajadores de cualquier Grupo y Ni-
vel profesional pudiendo hacer uso de las condicio-
nes que en los artículos de referencia se detallan. Se
procurará, cuando ello sea posible, que sea la forma
más habitual de contratación para el personal deno-
minado Acoge enmarcado en el Grupo Profesional 4.

a.2) Contrato de Obra y Servicio: (artº. 15.1 del
Estatuto de los Trabajadores y artº. 2 del Real De-
creto 2.720/1998). Ambas partes acuerdan que se
podrá utilizar el contrato de obra y servicio determinado
en trabajos o funciones con sustantividad propia den-
tro de la actividad normal de la empresa, y que, li-
mitados en el tiempo y de duración incierta, estén di-
recta y colateralmente relacionados con esa actividad.
A título numerativo y no limitativo, se especifican al-
gunas de las tareas encuadradas en este apartado:
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- Campañas especiales de reparación o recupera-
ción de aparatos debidas a disfunción de calidad de
la producción de los mismos en serie o necesidad de
modificar componentes de serie en mal estado.

- Campañas específicas o promocionales de ven-
ta de aparatos. 

- Campañas específicas o promocionales de ser-
vicios comerciales asociados a actividades tales co-
mo atención promocional o similares.

- Picos de alta actividad para consolidación en el
mercado de nuevas gamas o líneas de producto. 

- Cualquiera de las actividades anteriores para
marcas diferentes a las del Grupo BSH que puedan
ser contratados por BSHI.

- Cualquiera de las actividades anteriores para
marcas que puedan ser adquiridas por el Grupo BSH
y que requieren de un lógico pero incierto proceso
de adaptación.

- Cualquier operación especial identificada.

Si la duración del contrato fuera superior a un
año, a la finalización de la obra o servicio, para pro-
ceder a su extinción, será preceptivo preavisar al tra-
bajador con 15 días de anticipación. Si se incumpliera
este plazo el trabajador será indemnizado con los sa-
larios correspondientes al plazo incumplido.

a.3) Contratos Eventuales: por lo que se refiere a
la duración máxima, así como al período exigible de
los contratos eventuales por circunstancias de la pro-
ducción celebrados al amparo de la legislación que
desarrolle el artículo 15 del Estatuto de los Trabaja-
dores en materia de contratos de duración determi-
nada, las partes acuerdan que la misma se determi-
ne de igual manera que como quede regulado en el
Convenio Provincial de la Siderometalurgia, al que
se remiten a este respecto como norma supletoria.

a.4) Contratos a Tiempo Parcial. La jornada de re-
ferencia para la celebración de estos contratos será
la anual. Cuando éstos sean de carácter indefinido la
empresa podrá establecer pacto de horas comple-
mentarias en el momento de la firma del contrato o
con posterioridad cuyo porcentaje sobre las horas
ordinarias pactadas será del 60%. Se podrá realizar
la conversión a completo y viceversa por razones eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de producción
siempre que se informe de ello al Comité de Empresa
y trabajadores afectados sin que su respuesta tenga
carácter vinculante.

En ningún caso la concreta inclusión de estas
modalidades de contratos laborales se entenderá co-
mo limitación al resto de modalidades que existan en
la legislación laboral en vigor en cada momento, pu-

diendo por lo tanto hacer uso de cualquiera de las que
están vigentes.

b) Recursos Humanos Externos u Outsourcing. Son
aquellos que quedan fuera del ámbito de organiza-
ción y control de la empresa, realizando por su pro-
pia cuenta y riesgo y de manera independiente los ser-
vicios que prestan y para los que fueron contratados.
En estos casos, tales como servicios oficiales auto-
rizados, autónomos, contratas, contratos de puesta a
disposición, etc., se aplicarán las normas de protec-
ción y prevención de riesgos laborales que indica la
legislación laboral, quedando el resto de condiciones
sometidas a la pertinente jurisdicción civil o mercantil.

13. Incorporación.

La incorporación de los trabajadores se realiza
mediante el pertinente período de prueba. Dicho pe-
ríodo variará según el Grupo Profesional:

Grupos 1 y 2: veinticuatro meses.

Grupo 3: doce meses.

Grupo 4: seis meses.

Grupo 4 Acoge: tres meses.

14. Ceses voluntarios.

Los trabajadores que deseen cesar voluntaria-
mente en la empresa, vendrán obligados a ponerlo en
conocimiento de la misma cumpliendo los siguien-
tes plazos de preaviso según el Grupo Profesional al
que se pertenezca:

Grupos 1 y 2: tres meses.

Grupo 3: mes y medio.

Grupo 4: un mes.

Grupo 4 Acoge: medio mes.

El incumplimiento de la obligación de preavisar
con la referida antelación dará derecho a la empresa
a descontar de la liquidación finiquito del trabajador
una cuantía equivalente al importe de su salario por
cada día de retraso en el aviso anteriormente acor-
dado. La rescisión no provocará el devengo de nin-
gún tipo de indemnización.

15. Jubilación a los 65 años.

Para todos los trabajadores/as de la plantilla sin
excepción, la jubilación será obligatoria a los 65
años siempre y cuando el trabajador acredite los re-
quisitos legales para acceder a la misma, y sin dere-
cho a indemnización alguna al causar baja en la em-
presa por esta causa.
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Sin perjuicio de lo anterior, y en relación al siste-
ma especial de jubilación anticipada a los 64 años re-
gulado en el Real Decreto 1.994/1985, de 17 de ju-
lio, y las correspondientes contrataciones de trabajadores
sustitutos, se podrán acordar de mutuo acuerdo en-
tre empresa y trabajador siempre que se cumplan to-
dos los requisitos legales y lo soliciten voluntariamente,
y tanto para el personal con jornada completa como
al de contrato a tiempo parcial.

Las vacantes que produzcan las jubilaciones de tra-
bajadores podrán ser amortizadas por la empresa,
excepto las realizadas a través del sistema especial
de jubilación anticipada a los 64 años, que requieren
obviamente de correspondientes contrataciones de tra-
bajadores sustitutos.

16. Excedencias.

Los trabajadores/as tendrán derecho a cuantas ex-
cedencias se regulen en cada momento en el Estatu-
to de los Trabajadores y bajo las condiciones que en
el mismo se detallen.

17. Maternidad.

Los trabajadores/as tendrán derecho si lo solici-
tan a reducción de jornada por maternidad en los su-
puestos que en cada momento establezca el Estatu-
to de los Trabajadores y en las condiciones que en el
mismo se detallen.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

18. Dirección y control de la actividad laboral.

La organización del trabajo es facultad de la Di-
rección de la Empresa, quien la ejercerá a través del
ejercicio regular de sus facultades de organización eco-
nómica y técnica, dirección y control de la actividad
laboral y de las indicaciones necesarias para la rea-
lización de las actividades laborales correspondien-
tes o propias de la actividad de la empresa.

La iniciativa de adopción de los sistemas pro-
ductivos o de organización de la actividad, así como
de las normas para incentivar dichos sistemas, co-
rresponde a la empresa y podrá referirse a su totali-
dad, a secciones o departamentos determinados, a cen-
tros de trabajo o unidades homogéneas de trabajo que
no rompan la unidad del conjunto productivo, debiendo
realizarse consultando a la representación legal de los
trabajadores.

De la misma manera, seguirá siendo competencia
de la Dirección la selección, valoración, promoción
y rotación de puestos del personal, así como el man-
tenimiento de la eficiencia, la organización del trabajo
y la valoración de las tareas y puestos de trabajo.

19. Clasificación profesional.

Tanto la Dirección como los trabajadores/as han
venido percibiendo que el sistema profesional de ca-
tegorías y su correspondiente retribución provienen
de las ya más que antiguas, obsoletas y derogadas or-
denanzas laborales, por lo que entre otras, no refle-
jan ni la tendencia a la polivalencia y movilidad ac-
tual de los trabajadores/as ni por lo tanto posibilitan
su posible reconocimiento, ni asumen la evolución
de la organización, tecnología y sistemas de trabajo
que suponen una constante desaparición de catego-
rías y aparición de otras, ni pueden recoger la exclusión
económica de los denominados exentos, ni conside-
ran los en alguna medida ya implantados, por vita-
les, sistemas de retribución variable por calidad, ren-
dimiento, actividad, participación, compromiso, etc.

Por todo ello ambas partes convienen, siguiendo
la tendencia que marca el Estatuto de los Trabajadores,
cambiar el sistema de clasificación profesional de ca-
tegorías por uno de Grupos Profesionales y Niveles
Salariales, más apropiado y adecuado para superar
los inconvenientes anteriormente señalados y cola-
borar así en el cumplimiento con los objetivos expresados
en el preámbulo de este convenio.

Grupos Profesionales. Quedan estructurados en cua-
tro, recogiendo y sistematizando distintas activida-
des y funciones y conjugando de forma más ponde-
rada el resultado de los siguientes factores:

• Conocimiento y Formación.

• Adaptación, Experiencia y Desarrollo.

• Iniciativa y Proactividad.

• Responsabilidad y Compromiso.

• Mando y Autonomía.

• Complejidad y Flexibilidad.

Niveles Salariales. Cada Grupo funcional se es-
tructura en niveles retributivos. El número de nive-
les dentro de cada grupo depende lógicamente del vo-
lumen de funciones y actividades, y por lo tanto de
trabajadores que engloban cada Grupo, siguiendo
para ello el esquema recogido en el anexo II.

Grupo Profesional 1.

Pertenecen a este grupo aquellos trabajadores que
tienen la responsabilidad directa en la gestión de
una, varias o todas las áreas funcionales de la empresa,
o realizan tareas técnicas de la más alta complejidad
y cualificación. Toman decisiones o participan en su
elaboración así como en la definición de objetivos em-
presariales concretos. Desempeñan sus funciones
con total grado de autonomía, iniciativa y responsa-
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bilidad. Son responsables directos de la integración,
coordinación y supervisión de la actuación del con-
junto de diferentes departamentos, áreas funcionales,
geográficas o similares.

Formación: titulación universitaria de grado su-
perior o conocimientos equivalentes equiparados por
la empresa completados con experiencia dilatada en
su sector profesional.

Sólo comprende un Nivel Salarial “A” y es per-
sonal exento.

Simplemente a título orientativo y para mejor en-
tendimiento de esta nueva clasificación profesional
se englobarían aquí los puestos de Dirección Gene-
ral, que pasan a ser Grupo 1 Nivel A.

También a título orientativo corresponden nor-
malmente a los Grupos de Cotización 1 y 2.

Grupo Profesional 2.

Pertenecen a este grupo aquellos trabajadores/as
que realizan tareas técnicas complejas con objetivos
particulares y globales definidos, o que tienen un al-
to contenido intelectual o de interrelación humana,
actuando con alto grado de autonomía, iniciativa y
responsabilidad. Son responsables directos de la in-
tegración, coordinación y supervisión de la actuación
efectuada por un conjunto de colaboradores en un mis-
mo departamento o una misma área funcional, geo-
gráfica o similar.

Formación: titulación universitaria de grado su-
perior o medio o conocimientos equivalentes equi-
parados por la empresa completados con una expe-
riencia dilatada en su sector profesional.

Comprende dos Niveles Salariales: “A” y “B” y
es personal exento.

Simplemente a título orientativo y para mejor en-
tendimiento de esta nueva clasificación profesional,
se englobarían aquí los puestos de Directores Regionales
y Jefes de Departamentos Centrales, que pasan a ser
Grupo 2, Nivel A o B según fije la empresa de ma-
nera individualizada. 

También a título orientativo corresponden nor-
malmente a los Grupos de Cotización 1, 2 y 3.

Grupo Profesional 3.

Pertenecen a este grupo aquellos trabajadores/as
que, con o sin responsabilidad de mando, realizan ta-
reas con un contenido medio de actividad intelectual
y de interrelación humana, en un marco de instruc-
ciones precisas de complejidad técnica, con autono-
mía dentro del proceso. Si ostentan responsabilidad
de mando realizan funciones que suponen la integración,

coordinación y supervisión de tareas homogéneas, rea-
lizadas por un conjunto de colaboradores, en un es-
tadio organizativo menor a lo anteriores.

Formación: titulación universitaria de grado su-
perior o medio o titulación profesional del grado más
alto en cada momento o con experiencia dilatada en
actividades o funciones similares a lo que el puesto
requiere.

Comprende tres Niveles Salariales: “A” y “B”
para personal exento y “C” para personal no exento.

Simplemente a título orientativo y para mejor en-
tendimiento de esta nueva clasificación profesional,
se englobarían aquí los hasta ahora actuales puestos
de Responsables de Área, Responsables de Sección,
Responsables de Equipo, Responsables de Formación,
Responsables de Producto, Responsables de Sistemas,
Analistas, Proyectistas, Técnicos de Servicios de
Atención Cualificados y similares y que pasan a ser
Grupo 3, Nivel A, B o C según tengan mando y sean
exentos o no.

También a título orientativo, corresponden nor-
malmente a los Grupos de Cotización 2, 3 y 4.

Grupo Profesional 4.

Pertenecen a este grupo aquellos trabajadores/as
que realizan funciones bajo dependencia de mando
o de profesionales de más alta cualificación, que re-
quieren ejecución autónoma con complejidad media,
y que aún normalmente guiados por procesos esta-
blecidos, exigen habitualmente cierta iniciativa y ra-
zonamiento por su parte, comportando bajo supervisión
la responsabilidad de las mismas. No comportan
mando y requieren principalmente del uso de herra-
mientas de manipulación de bienes, herramientas
técnicas de diseño, herramientas y sistemas informáticos,
herramientas y medios de comunicación, herramientas
y procesos de distribución y almacenaje, uso de ve-
hículos industriales y similares.

Formación: B.U.P., E.S.O., titulación profesional
o equivalente o conocimientos equivalentes equipa-
rados por la empresa, completadas ambas con formación
y adaptación en el puesto de trabajo durante al me-
nos tres años.

Comprende cinco Niveles Salariales: “A”, “B”, “C”,
“D” y “E”.

Simplemente a título orientativo y para mejor en-
tendimiento de esta nueva clasificación profesional,
se englobarían aquí los hasta ahora actuales puestos
o funciones de Oficiales Administrativos 1ª (A y B)
y Técnicos de Organización 1ª y 2ª que pasan a ser
Grupo 4 Nivel “A”, los puestos o funciones de Re-
cepción Telefónica A y Almaceneros 1ª que pasan a
ser a Grupo 4 Nivel “B”, los puestos de Almacene-
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ro 2ª, Promotora y Recepción Telefónica B que pa-
san a ser Grupo 4 Nivel “C”, los puestos de Técni-
co Reparador que pasan a ser Grupo 4 Nivel “D” y
los puestos o funciones de Demostración y Puesta en
Marcha que pasan a ser Grupo 4 Nivel “E”.

También a título orientativo corresponden nor-
malmente a los Grupos de Cotización 4, 5, 6 y 7, y
Grupos 8, 9 y 10 si los hubiera.

Niveles 4 “Acoge”.

Pertenecen a estos niveles los/las trabajadores/as
de los Grupos 4 C y 4 D denominados ACOGES. Son
aquellos que recién entrados en la empresa todavía
están en período de acogida y adaptación, y que ba-
jo dependencia de mando de profesionales de más al-
ta cualificación y/o experiencia, van adquiriendo los
conocimientos y experiencia adecuada para asumir
y entender los procesos establecidos, adquirir destreza
en el uso de herramientas de manipulación de bie-
nes, herramientas técnicas de diseño, herramientas y
sistemas informáticos, herramientas y medios de co-
municación, herramientas y procesos de distribución
y almacenaje, uso de vehículos industriales y simi-
lares. Durante ese período van paulatinamente com-
partiendo autonomía, iniciativa y responsabilidad
bajo supervisión.

Formación: B.U.P., E.S.O., titulación profesional
o equivalente o conocimientos equivalentes equipa-
rados por la empresa.

Comprenden, dependiendo de su evolución, de tres
niveles salariales progresivos: 4C-1, 4C-2, 4C-3 y 4D-
1, 4D-2 y 4D-3.

Simplemente a título orientativo y para mejor en-
tendimiento de esta nueva clasificación profesional,
se englobarían aquí los actuales puestos de cualquier
área o función en fase a de aprendizaje, como los pues-
tos Acoges, Promotoras y Auxiliares que pasarían a
ser Grupo 4 Acoge excepto si han cumplido ya los
períodos de adaptación por nivel.

También a título orientativo, pueden corresponder
a los Grupos de Cotización 6, 7, 8 y 9 y Grupos 10
y 11 si los hubiera.

20. Asignación y promoción profesional.

Asignación funcional. En virtud del artículo 39 del
Estatuto de los Trabajadores, es función de la Dirección
de la empresa asignar el Grupo Profesional que co-
rresponde a cada función o actividad, atendiendo
siempre a las funciones que se realizan y a los crite-
rios ponderados que aquí se han establecido. Así,
los/as trabajadores/as se integrarán en los distintos

grupos profesionales produciéndose la movilidad
funcional en su caso en el ámbito de los mismos. 

Excepto para el Personal denominado exento, o
situaciones excepcionales como movilidad geográ-
fica y/o funcional de unidades dentro del Grupo BSH
u otras que estime la Dirección, el personal que se
incorpore a esta empresa lo hará en el Grupo 4 Ni-
vel C ACOGE o Grupo 4 Nivel D ACOGE según las
funciones para las que haya sido contratado.

Asignación funcional de los/as trabajadores/as ac-
tuales. La asignación de los trabajadores actuales a
cada Grupo Profesional y Nivel salarial se hará igual-
mente atendiendo a la función y actividad que de-
sempeñan y a la ponderación de criterios que aquí se
han establecido. La correcta implantación del nuevo
Sistema de Clasificación Profesional implica modi-
ficar al mismo tiempo el esquema de la parte fija de
la estructura salarial de la empresa y que se recoge
en ese mismo anexo II. Esta modificación supondrá
determinar una única cantidad para cada concepto sa-
larial fijo según Grupo y Nivel.

Por lo tanto, para la asignación al mismo de los
trabajadores ya en plantilla se procederá a estructu-
rar de nuevo la parte fija del salario de cada trabaja-
dor, respetando en todo caso las condiciones econó-
micas que en la actualidad ostentan y han consolidado,
y usando para ello el documento “Ad personam” que
se recoge en el artículo 9 y se materializa en el ane-
xo I de este mismo convenio. La referencia para
comprobar que se ostentan condiciones económicas
fijas superiores a las establecidas en la nueva es-
tructura salarial fija será el salario bruto anual que
se fija en este convenio y el que ostentaban a su fir-
ma. La parte del salario fijo de cada trabajador que
como consecuencia de esa nueva asignación se de-
ba incluir en el documento “ad personam” se deno-
minará Complemento Personal.

Promoción Profesional. La Dirección de la empresa
procurará cubrir las vacantes que surjan a través de
la promoción interna de los trabajadores de planti-
lla, y ello atendiendo al desempeño del/de la traba-
jador/a, a su desarrollo profesional y al grado de
cumplimiento que muestra respecto al resto de fac-
tores ponderados que determinan la permanencia a
un Grupo Profesional o a otro. No obstante, y como
única limitación, existirá la siguiente promoción au-
tomática:

El personal clasificado en el Grupo 4 Niveles
ACOGE:

- Ingresará en el nivel “3”, en el que durante 6 me-
ses irá conociendo y adaptándose a los principales pro-
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cesos, sistemas, herramientas, medios, productos,
etc. y se comenzará a valorar sus conocimientos y for-
mación externos e internos que para el desempeño
de sus funciones se le van proporcionando. 

- Accederá entonces y de manera automática al ni-
vel “2” en el que permanecerá 6 meses para ir po-
niendo más en práctica los conocimientos, formación
y experiencia que va adquiriendo a la vez que se le
continua valorando su progresivo desempeño.

- Pasará desde ese momento al nivel “1” donde com-
pletará durante 12 meses su período ACOGE y culminando
así el período de adquisición de autonomía, iniciati-
va y responsabilidad bajo supervisión.

Transcurrido el período conjunto de 24 meses,
será clasificado como mínimo en el nivel “D” del Gru-
po 4 si realiza funciones técnicas de reparación y asis-
tencia o en el nivel C del Grupo 4 si realiza otro ti-
po de funciones, y una vez alcanzado ese nivel no será
posible la reasignación por parte de la Dirección a
niveles ACOGE. A partir de ese momento podrá op-
tar a niveles superiores si se van adquiriendo y de-
sarrollando los factores mencionados de Conoci-
miento, Formación, Adaptación, Iniciativa, Proactividad,
Responsabilidad, Compromiso, Mando, Autonomía,
Flexibilidad y Complejidad.

21. Rotación y polivalencia.

Será competencia de la Dirección la rotación fun-
cional y/o geográfica del personal de cualquiera de
los Grupos Profesionales del convenio. En ambos ca-
sos, lo pondrá en conocimiento de los Representan-
tes de los Trabajadores sin que la opinión de éstos
tenga carácter vinculante. No obstante, para el de-
nominado personal exento de los Grupos 1, 2 y 3 (A,B),
la Dirección podrá disponer o no normas diferentes
a éstas de manera individualizada. Para todo ello la
dirección impulsará planes y actividades de forma-
ción y políticas multifuncionales que fomenten la
polivalencia de los trabajadores.

a) Formación. Anualmente la empresa propon-
drá, comunicará y realizará un Plan de Formación que
deberán avalar los Representantes de los Trabajado-
res siempre que se les requiera para la obtención de
ayudas públicas y aquél cumpla con los requisitos.
En las horas de formación impartidas o exigidas por
la empresa, un porcentaje del 30% de las mismas se-
rán por cuenta del trabajador en cuanto a las horas
que excedan de la jornada laboral.

b) Movilidad Funcional. La movilidad funcional
en la Empresa se regirá por las normas establecidas

en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores
conforme a la Clasificación Profesional por Grupos
pactada en éste mismo convenio.

c) Desplazamientos geográficos temporales. Se con-
viene que, conforme a lo establecido en el artículo
40.4 del Estatuto de los Trabajadores, la dispersión
geográfica organizativa y los diferentes volúmenes
de actividad por zona que caracterizan a esta empresa
se entienden aquí como causas válidas y aceptadas
para poder desplazar a sus Trabajadores hasta el lí-
mite de un año a población distinta a la de su resi-
dencia habitual y para abonar exclusivamente, ade-
más de los salarios, los gastos de un viaje de ida y
vuelta semanal y los costes o dietas referentes al alo-
jamiento. Los desplazamientos se limitarán a centros
de trabajo de la Zona 8-Islas Canarias.

En estos casos y cuando se trate de trabajadores
del Grupo 4 Nivel D, el trabajador tendrá garantiza-
da durante las dos primeras semanas de traslado la
prima media conseguida en el mes anterior en el lu-
gar de origen en el caso de que no la alcanzase en el
lugar de desplazamiento.

El trabajador deberá ser informado de ese des-
plazamiento con una antelación suficiente a la fecha
de su efectividad, que no podrá ser inferior a cuatro
días laborables en desplazamientos con duración su-
perior a quince días o a cinco laborables en el caso
de que la duración del desplazamiento sea superior
a tres meses. Podrán compensarse con cuantía eco-
nómica el disfrute de los días establecidos en el ar-
tículo 40 del Estatuto de los Trabajadores, para des-
plazamientos superiores a tres meses.

d) Movilidad geográfica. Se conviene también
conforme a lo previsto en el mencionado artículo
40.1 que la dispersión geográfica organizativa y los
diferentes volúmenes de actividad por zona que ca-
racterizan a esta empresa se entienden aquí como cau-
sas válidas y aceptadas para poder trasladar a sus tra-
bajadores.

Las condiciones a que tendrá derecho el trabaja-
dor en supuestos de traslado geográfico que no se ha-
yan establecido en este precepto serán las que determine
el Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO IV

COMPENSACIÓN Y RETRIBUCIÓN ECONÓMICA

22. Definiciones y principios salariales.

Consideración del salario. Todos los conceptos
salariales que figuran en el presente convenio tienen
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la consideración de retribuciones brutas y sobre ellos
se efectuarán las correspondientes deducciones por
Seguridad Social, retenciones a cuenta sobre el im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas y cualquier
otra que pudiera corresponder por aplicación legal.

Distribución salarial. La retribución total de los tra-
bajadores está constituida por un salario fijo y por un
salario variable.

23. Salario fijo. 

Constituye el salario fijo la cantidad mínima ga-
rantizada en convenio para cada Grupo y Nivel Pro-
fesional recogido en el anexo II, y que se distribuye
en: 

a) Salario Base: salario fijo para cada Grupo y Ni-
vel basado en la consideración del hecho de prestar
servicios en la empresa BSH como trabajador por cuen-
ta ajena. Se incluye en este concepto la cantidad del
desaparecido plus contratado o penoso.

b) Pagas Extras: corresponden a las dos pagas tra-
dicionales de junio y Navidad. Se abonarán cada una
de ellas con 30 días de salario base.

c) Complemento Personal: en este concepto se
incluyen a título individual las condiciones personales
que fueran superiores a las establecidas en el presente
convenio y que provienen principalmente de la exis-
tencia de convenios aplicables a las ya desapareci-
das empresas que finalmente han conformado el Gru-
po BSH Electrodomésticos España al que esta empresa
pertenece. Todas esas condiciones se recogen para ca-
da trabajador en su documento ad personam del ane-
xo I. 

Dado que cada Complemento Personal ofrecerá
diferentes cantidades y será solo de aplicación para
los trabajadores de plantilla a la firma de este con-
venio, el concepto no se recoge en el anexo II. 

24. Salario variable. Primas.

Constituye el salario variable las cantidades que
los trabajadores pueden conseguir en base a las di-
ferentes primas variables aplicables a cada Grupo y
Nivel Profesional y en base a complementos. Las pri-
mas aplicables a cada Grupo y Nivel quedan reco-
gidas en el anexo III y se detallan a continuación: 

a) Primas.

a.1) Primas para Funciones de Reparación y Asis-
tencia-Grupo 4 Nivel D. Las primas de incentivos de-
nominadas Primas de Facturación Fuera y Dentro de
Garantía, Prima de Calidad-Calipso, Prima de Ren-
tabilidad y Prima de Taller, se ajustarán a los siste-
mas pactados a continuación, tanto en las exigencias
para alcanzar los mínimos que dan derecho a su per-
cepción, como al importe pactado para cada una de
ellas.

a.1.a) Prima de Facturación Fuera y Dentro de Ga-
rantía. Se calculará una vez que se haya aplicado el
llamado “ ajuste por días no trabajados”, según la fór-
mula siguiente:

• Días posibles de trabajo/días no trabajados = índice

• Facturación real técnico x índice = ajuste de facturación

• Facturación real + ajuste de facturación = facturación calculada

La facturación calculada a cada técnico nos da una
cifra, siempre en cómputo mensual, a la que se apli-
can dos baremos de distinto porcentaje, uno con-
sistente en el de facturación del técnico en fuera de
garantía y otro consistente en el de la facturación del
técnico en garantía. La suma de ambas, constituye la
prima o variable de facturación, que se pagará men-
sualmente, de acuerdo con los porcentajes siguien-
tes:
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a.1.b) Prima de Calidad-Calipso. Tiene su apoyo
en el sistema de calidad que la empresa ha llamado
CALIPSO. Este sistema mide mensualmente la cali-
dad de determinados factores que determina la em-
presa y miden el éxito de la misma, por lo que se mi-
den esos factores por centro de trabajo y con un
acumulado de consecución media de empresa. La for-
mula es la siguiente

Q calipso Real de la Delegación x Q calipso Real de la Delegación x 100
Q calipso objetivo del correspondiente año Q calipso real de la empresa BSHI

La variable consistirá en el 2,5% de la facturación
total del técnico.

a.1.c) Prima de Rentabilidad. Se obtiene toman-
do la facturación real total y aplicándole el porcen-
taje correspondiente llamado variable de rentabilidad
y con el siguiente baremo:

• Facturación calculada < 90% media de Delegación = 2%
• Facturación calculada < 95% media de Delegación = 2,5%
• Facturación calculada <100% media de Delegación = 3%
• Facturación calculada <105% media de Delegación = 3,5%
• Facturación calculada <110% media de Delegación = 4%
• Facturación calculada <115% media de Delegación = 4,5%
• Facturación calculada <120% media de Delegación = 5%
• Facturación calculada >120% media de Delegación = 6%

a.1.d) Primas para Funciones Reparación y Asis-
tencia del Grupo 4 Nivel D Acoge. Se les abonarán
en su caso las anteriores primas en la cuantía que co-
rresponda al aplicarle un porcentaje según Nivel y en
función de lo que determine la empresa en el siste-
ma Plan Acoge en cada momento.

a.1.e) Prima de Vacaciones. La prima de vacaciones,
exclusivamente para los técnicos sometidos al siste-
ma de primas recogidos en los apartados inmediatamente
anteriores, será la media de todas las primas varia-
bles cobradas en los tres meses anteriores al inicio
de vacaciones.

a.2) Prima Función Almacén y Mostrador. Aque-
llos que realicen funciones propias de almacén y
ventas por mostrador percibirán una prima o cuan-
tía que consistirá en el 6% de las ventas de acceso-
rios y repuestos que realicen personalmente.

a.3) Prima Función Demostración y Puesta en
Marcha. Aquellos encuadrados en el Grupo 4 Nivel
E que realizan la función de Demostración y Puesta
en Marcha cobrarán exclusivamente una prima o

cuantía determinada en función del número de avi-
sos realizados.

a.4) Prima Resto Funciones de Niveles no Exen-
tos. Se establece una variable por cada centro de tra-
bajo, y de forma lineal, que se repartirá entre todos
aquellos que no realicen normalmente funciones de
reparación y asistencia, reparación o almacén, de-
mostración y puesta en marcha y no sean del deno-
minado personal exento o Acoge, que basada en el
QCALIPSO será:

• Del 1,5% del salario medio de dicho personal si
la consecución del sistema CALIPSO es igual a la del
objetivo anual.

• Si la consecución es distinta al objetivo, que se
mide mensualmente, se multiplicará el factor 1,5 por
el porcentaje de consecución, determinando así un por-
centaje de pago de variable superior o inferior a di-
cha consecución.

El pago se realizará semestralmente, una vez co-
nocidos los datos de consecución de dicho sistema.

a.5) Primas Resto Funciones de Niveles Acoge.
Se les abonarán las primas recogidas en el punto a.4)
anterior en la cuantía que corresponda al aplicarle al
total el porcentaje según su Nivel Acoge.

a.6) Prima Colectiva de Compromiso y Participación.
Ambas partes entienden que el plus de antigüedad de-
be sustituirse con elementos y factores que demues-
tren el buen hacer, experiencia y compromiso que van
dando el paso del tiempo. Por ello no se producirá el
devengo de nuevas cantidades en concepto de anti-
güedad, desde ahora y en el futuro. No obstante se
respetan en todo caso las cantidades adquiridas por
ese motivo y hasta la entrada en vigor del presente
convenio por los trabajadores vinculados a la empresa
por contrato indefinido. Ese importe en su valor ac-
tual se integra en el concepto fijo de Complemento
Personal del anexo I.

Además y para compensar y afianzar esa sustitu-
ción, factores por cada centro de trabajo como el
descenso de siniestros de vehículos, descenso de ac-
cidentes laborales, cuidado de herramientas, aporta-
ción a programas de sugerencias o participación (TOP
IDEA), reducción de stock de repuestos, reducción de
canjes, reducción de quejas internas BSH por elaboración
de boletines u otras similares, pueden ser usadas en
ponderación todas o algunas de ellas para primar a
todos los trabajadores no exentos.

Por ello, y desde 2004 inclusive, se establece una
prima colectiva por compromiso y participación por
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la que se abonarán euros por año y trabajador distri-
buidos de la siguiente manera:

- 15 euros por igualar o reducir el número de ac-
cidentes laborales.

- 15 euros por igualar o reducir el número de si-
niestros de vehículos por culpa del trabajador.

- 15 euros por igualar o aumentar el número de bo-
letines resueltos en la primera visita.

- 15 euros por igualar o aumentar el número de ideas.

Los índices serán los de cada Centro de Servicio
y respecto de los conseguidos el año anterior por el
propio Centro. Para 2004, los índices de partida y re-
ferencia para el cobro serán los de mayo de 2003 ex-
trapolados a todo el año, fijándose en el seno de la
Comisión Paritaria que se forme y pudiendo la mis-
ma cambiar los criterios en casos de disfunción ope-
rativa.

b) Complementos.

b.1) Gratificación Extraordinaria. La dirección
podrá establecer y abonar por este concepto aquellas
situaciones de rendimiento o actuación excepcional
que considere.

b.2) Retén de Emergencia. Se percibirán 30 euros
por cada día que un trabajador haya sido nominado
para atender las posibles emergencias que surjan. El
trabajador deberá estar plenamente localizable durante
ese día para su cobro. Por cada aviso efectivamente
facturado por el trabajador en retén de emergencia
éste último percibirá el 50% del concepto emergen-
cia que fije la empresa en cada momento.

c) Dietas. Si por necesidades del servicio algún tra-
bajador hubiera de desplazarse de la localidad en
que habitualmente tenga su residencia y lugares en
que efectúa su trabajo, la empresa abonará, para el
año 2003 y desde la fecha de la firma del convenio,
los valores siguientes:

• Desayuno: 1,69 euros. 
• Comida: 12,75 euros. 
• Cena: 9,84 euros. 
• Alojamiento: 28,21 euros. 

Para el resto de años de vigencia dichos valores
se incrementarán según el método y valores recogi-
dos en el artículo siguiente.

25. Incrementos salariales.

Los incrementos salariales se realizarán sobre los
conceptos que conforman la parte fija del salario: Sa-

lario Base y Complemento Personal. Para todos los
años de vigencia del convenio el incremento será: 

Año 2003: IPC Real + 0,20%.
Año 2004: IPC Real + 0,20%.
Año 2005: IPC Real + 0,20%.
Año 2006: IPC Real + 0,20%.

En todos los años de vigencia del convenio se
abonará a cuenta el IPC previsto por el Gobierno del
Estado, regularizándose al alza o a la baja, dentro del
primer trimestre de cada año vencido, en el supues-
to de que el IPC Real oficial haya sido finalmente di-
ferente al previsto.

26. Liquidación de haberes.

El pago de los salarios se realizará mediante trans-
ferencia bancaria el último día del mes al que co-
rrespondan. El abono de las pagas junio y Navidad
se realizará el 30 de junio y 16 de diciembre respec-
tivamente, o el día laborable inmediatamente ante-
rior a los señalados.

CAPÍTULO V

TIEMPO DE TRABAJO

Conforme a lo manifestado en el Preámbulo del
convenio, es necesario que los Centros de Trabajo adap-
ten su organización del tiempo de trabajo para cum-
plir con los objetivos definidos en el preámbulo del
convenio.

27. Jornada y horarios.

a) Jornada Anual. La jornada de trabajo se enten-
derá en cómputo anual. En 2003 la jornada seguirá
siendo de 1.766 horas anuales efectivas de trabajo.
Desde 2004 inclusive, la jornada pasará a ser de
1.760 horas anuales efectivas de trabajo.

b) Calendario Laboral. Será competencia de la
Dirección realizar el Calendario Laboral anual bási-
co de Centro de Trabajo que deberá ser publicado y
deberá atender a las necesidades básicas del servicio.
Para su elaboración se consultará a la Representación
de los Trabajadores. Así mismo será competencia de
la Dirección establecer y cambiar los turnos de pres-
tación de servicios de los trabajadores de cualquier
sección del Centro de Trabajo.

c) Exceso de Calendario. Las horas que resulten
cada año de la diferencia entre la jornada horaria
anual pactada y los días que resulten laborales, se de-
nominarán exceso de calendario. El disfrute de la mi-
tad del exceso de calendario los fijará la empresa de
manera individual o colectiva, y la otra mitad los ele-
girá el trabajador en consulta con la empresa. Su dis-
frute se fijará con preaviso de 3 días naturales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 21, lunes 2 de febrero de 2004 1239



Turnos Especiales:

Sábados y domingos:

La empresa, para atender actividad estacional del
servicio al alza o a la baja, podrá establecer los si-
guientes turnos de sábado por persona y año:

2003 2004 2005 Desde 2006 

Las Palmas 3 3 4 4
Tenerife 3 3 4 4

Y con las siguientes condiciones:

- El turno podrá afectar a todo o parte del centro
de trabajo, a todas las funciones del centro o a parte
de ellas y a todos los trabajadores del centro o a par-
te de ellos. Si no afecta a todos los trabajadores del
centro, se solicitarán en primer lugar voluntarios si
los hubiere, y si no los hay se designarán procuran-
do que sea de manera rotatoria.

- La compensación será de un día de disfrute an-
tes o después de la realización del sábado. El disfrute
será determinado en principio por la empresa de ma-
nera individual o colectiva, procurando hacerlo de mu-
tuo acuerdo con el trabajador si las necesidades del
servicio lo permiten y antes de que acabe el año en
curso. En el caso de que por razones operativas no
se haya podido compensar en tiempo al finalizar el
año, se estudiará su compensación en el seno de la
Comisión Paritaria.

- Se procurará preavisar con el mayor tiempo po-
sible a los afectados, y siempre y como mínimo con

tres días de antelación. En todos los casos se infor-
mará a los Representantes de los Trabajadores.

Horarios Especiales: también para atender nece-
sidades al alza o a la baja del servicio, la empresa,
tras informar a los representantes de los trabajado-
res, y siempre garantizando que se preste el servicio
por el que se solicitan, podrá establecer jornadas con
horario de inicio y fin diferente al habitual de lunes
a viernes. El turno podrá afectar a todo o parte del
centro de trabajo, a todas las funciones del centro o
a parte de ellas y a todos los trabajadores del centro
o a parte de ellos. En concreto, se establece ya la po-
sibilidad de establecer semanas de trabajo en hora-
rio de 12,00 a 20,00 h desde el mes de junio al mes
de septiembre ambos inclusive. 

e) Vacaciones. Los trabajadores afectados por el
presente convenio tendrán derecho al disfrute de 30
días naturales de vacaciones. El derecho a su disfru-
te se extinguirá el 31 de diciembre del año de que se
trate, disfrutándose proporcionalmente al tiempo de
alta en la empresa. Su disfrute se concretará de la ma-
nera siguiente:

- 15 días serán designados por la empresa duran-
te los meses de enero a junio ambos inclusive.

- 15 días los elegirá el trabajador durante los me-
ses de julio a diciembre, estableciéndose al efecto un
régimen de turnos rotativos a razón de un trabajador
por turno de vacación.

f) Excepciones. En lo referente a las medidas an-
teriores, los representantes de los trabajadores respetarán
los acuerdos con alcance diferente a lo aquí estable-
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cido, respetando siempre la jornada anual pactada,
que a título individual firme cualquier trabajador con
la empresa y queden legalmente rubricados como
cláusula o anexo en el pertinente contrato laboral.

g) Guardias de Emergencia.

Se establece un servicio de emergencias de fin de
semana con objeto de atender las necesidades de los
usuarios en fin de semana en horario habitual el sá-
bado y de 9,00 a 14,00 horas el domingo. Este ser-
vicio de emergencia se entenderá prorrogado, por el
mismo o diferente técnico si el anterior no desea se-
guir, siempre que el fin de semana se prolongue por
festivos o puentes. El técnico en retén de emergen-
cia, que deberá estar siempre localizado por los me-
dios que determine la empresa en cada momento, po-
drá establecer si el aviso que se produce es o no un
aviso de emergencia y así realizará el aviso o con-
certará una cita con el usuario para hacer la repara-
ción el lunes.

La forma de designación del servicio de emergencias
en fin de semana, será responsabilidad de cada Jefe
de Servicio quien dará, en cada momento, las ins-
trucciones y las facilidades necesarias para que el ser-
vicio funcione de la forma más conveniente para los
intereses de la empresa. En supuestos especiales
mencionados como en Semana Santa, Navidades o
similar, donde existan más de dos días festivos, el Je-
fe de Servicio designará los técnicos de guardia ne-
cesarios en orden a que dichos días de guardia no su-
peren el tiempo establecido en el resto del año.

Su compensación queda recogida en el artículo 24
del convenio.

28. Permisos y licencias.

El trabajador, siempre y cuando avise a la empresa
con la antelación posible y con causa justificada, po-
drá ausentarse del trabajo con derecho a remunera-
ción en los supuestos contemplados en el anexo IV
del convenio. Las primas en los supuestos anterio-
res se retribuirán a la media del mes anterior al dis-
frute del permiso, si éste fuera retribuido.

29. Horas extraordinarias y jornada irregular.

Teniendo en cuenta el carácter restrictivo y ex-
cepcional de la realización de horas extraordinarias,
ambas partes estiman la conveniencia de reducir al
mínimo indispensable dichas horas. 

Se clasifican en:

• Horas extraordinarias de fuerza mayor.
• Horas extraordinarias normales.

Horas extraordinarias de fuerza mayor. Son aque-
llas que vengan exigidas por la necesidad de preve-

nir o reparar siniestros y otros análogos cuya no rea-
lización produzca evidentes y graves perjuicios a la
propia empresa o a terceros, así como en caso de ries-
go de pérdida de materias primas, serán obligatorias
y no computarán para el máximo de horas autoriza-
das.

Horas extraordinarias normales. Constituyen el
resto de horas extraordinarias y serán siempre voluntarias. 

Normas de uso: se realizará siempre bajo con-
sentimiento de la Dirección y se abonarán económi-
camente o se compensarán en tiempo, siempre a
elección del trabajador. En caso de optar por la com-
pensación en tiempo y para su posterior disfrute, el
trabajador y su responsable inmediato deberán po-
nerse de acuerdo atendiendo siempre al nivel de ab-
sentismo y actividad del centro, debiendo no obstante
comunicarlo posteriormente al Departamento de Per-
sonal.

En ningún caso los trabajadores podrán realizar
más horas extraordinarias que las que permite la le-
gislación vigente, 80 al año.

Jornada irregular. No tendrán consideración de
extraordinarias en ningún caso las que se realicen co-
mo exceso de jornada pero posterior o anteriormen-
te se compensen en tiempo. Dichas horas constitui-
rán parte de la denominada “Jornada Irregular” y se
disfrutarán conforme a lo previsto en este capítulo.
Si por razones de estacionalidad de los servicios se
establecen jornadas irregulares, ampliando la jorna-
da diaria o semanal y reduciéndola posteriormente
para su compensación, o viceversa, se deberá respe-
tar siempre la jornada en cómputo anual de manera
que nunca supere el máximo pactado. Tal estableci-
miento se comunicará al Comité de Empresa/Dele-
gados de Personal y simultáneamente al personal
afectado.

CAPÍTULO VI

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

30. Política de prevención de riesgos laborales y
salud.

Los representantes firmantes de este Convenio
Colectivo, desarrollarán las acciones y medidas ten-
dentes a garantizar la seguridad y la salud en el tra-
bajo. Serán de aplicación, cada una en el ámbito y
con la fuerza de obligar que le es propia, la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, los Convenios y
Recomendaciones de la OIT, la Directiva Marco
89/391/CEE, además de las Directivas específicas de
la CE y su normativa concordante que afecte a esta
empresa.

Todos los/as trabajadores/as afectados por este
convenio son objeto y sujeto de la seguridad y salud
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en el trabajo, debiendo asumir, en la medida que a
cada uno le compete, los derechos y obligaciones que
la misma requiere, entendiendo que ésta es esen-
cialmente preventiva más que correctiva. La seguri-
dad y salud de los/as trabajadores/as se considera par-
te integrante del proceso productivo al mismo nivel
que la actividad, la calidad y los costes, establecién-
dose una planificación, coordinación y control.

Corresponde a la Dirección de cada centro de tra-
bajo la responsabilidad de garantizar la seguridad y
la salud de sus trabajadores/as y de comprometer a
toda la empresa en la prevención de la seguridad y
la salud, y con la cooperación y participación de
los/as trabajadores/as y de sus representantes, la de
formular una política preventiva, así como aplicarla
por y para todos sus componentes.

31. Delegados de prevención.

Los Delegados de prevención son los representantes
de los trabajadores con funciones específicas en ma-
teria de prevención de riesgos en el trabajo.

Los Delegados de Prevención serán designados por
y entre los representantes de los trabajadores, en el
ámbito de empresa. El número de Delegados de Pre-
vención se determinará de acuerdo al artº. 35.2 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y tendrán
las competencias y facultades que le confieren los ar-
tículos 36 y 37 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

32. Comité de Seguridad y Salud.

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano pari-
tario y colegiado de participación destinado a la con-
sulta regular y periódica de las actuaciones de la Di-
rección de la Empresa en materia de prevención de
riesgos.

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en
el centro de trabajo. El Comité de Seguridad y Sa-
lud de cada centro de trabajo estará formado por
el/los Delegados de Prevención del Centro, designado
por y entre los representantes de los/as trabajadores/as
y por el representante/s de la Dirección de la empresa.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Sa-
lud podrán participar con voz pero sin voto los De-
legados Sindicales y los responsables técnicos de la
prevención en la empresa que no estén incluidos en
la composición a la que se refiere el párrafo anterior.
En las mismas condiciones podrán participar traba-
jadores/as de la empresa que cuenten con una espe-
cial cualificación o información respecto de concre-
tas cuestiones que se debatan en este Comité y
Técnicos de Prevención ajenos a la empresa, siem-
pre que así lo solicite alguna de las representaciones
en el Comité.

33. Protección del medio ambiente.

La protección del medio ambiente es un objetivo
fundamental de BSH, considerándose particular-
mente responsable de la protección y conservación
de un medio ambiente digno. Las innovaciones y
progreso técnico de los productos, servicios y pro-
cedimientos deben ser compatibles con el medio am-
biente.

Los principios por los que se debe regir nuestra
política medioambiental deben ser:

1º) Reducir el impacto medioambiental para im-
pedir accidentes con daños en todo el ciclo produc-
tivo.

2º) Tomar las medidas oportunas para impedir
accidentes con daños medio ambientales o minimi-
zar sus efectos.

3º) Asegurar la gestión adecuada para una políti-
ca medioambiental eficaz.

4º) Cumplir las leyes y normas de protección del
medio ambiente, incluso ir más allá de lo exigido.

5º) Fomentar en cada uno de los miembros de la
empresa el comportamiento respetuoso con el medio
ambiente.

6º) Requerir de los proveedores que procedan de
la misma forma en política medioambiental.

7º) Informar a los clientes del uso medioambien-
tal adecuado de los productos.

CAPÍTULO VII

SALUD Y PRESTACIONES SOCIALES 

34. Absentismo médico y salud.

Se entienden por absentismo médico todas las
ausencias de trabajadores debidas a procesos de in-
capacidad transitoria por enfermedad común o acci-
dente no laboral, enfermedad profesional o acciden-
te laboral y permisos médicos.

Las partes firmantes de este convenio entienden
que un elevado absentismo médico supone un grave
perjuicio a la competitividad y a las posibilidades de
presente y futuro.

Por ello la empresa trabajará más específicamen-
te, a través de todos los Departamentos y Áreas im-
plicadas, con el fin de que el índice de absentismo
médico se reduzca y se mantenga en los valores más
bajos posibles, controlando tanto el absentismo que
puede producirse por motivos estrictamente profesionales
y que requiere los correspondientes estudios técni-
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cos, ergonómicos, higiénicos y ambientales, como el
posible fraude que se puede dar en este tema a tra-
vés de la simulación de la enfermedad o la prolon-
gación de los procesos más allá de lo que se estima
oficialmente según el diagnóstico correspondiente,
y sea cual sea el motivo oculto del fraude. Este tra-
bajo se compartirá también con los Delegados de
Prevención en el seno del Comité de Seguridad y Sa-
lud, y a fin de que el Índice se mantenga en valores
razonables, se expondrá en el tablón de anuncios co-
rrespondiente toda la información que al respecto se
considere y, siempre y en cualquier caso, los índices
de absentismo del centro de trabajo.

Por último, la empresa procurará implantar un
sistema de gestión de prevención de riesgos labora-
les y de vigilancia de la salud donde se recojan, plas-
men e implementen todas las iniciativas al respecto.

35. Prestaciones por IT.

Enfermedad común o accidente no laboral. Durante
el tiempo de baja por enfermedad común o acciden-
te no laboral, la empresa abonará el 90% del salario
neto total percibido en el mes anterior, fijo y varia-
ble, y ello mientras dure todo el proceso de incapa-
cidad transitoria. 

Para percibir el 10% restante se deberá dar la cir-
cunstancia de no haber tenido ningún proceso de ba-
ja por enfermedad o accidente, en ambos casos co-
munes o laborales, en los tres años inmediatamente
anteriores a contar desde el día de inicio del proce-
so IT.

Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional.
En los casos de incapacidad transitoria por acciden-
te de trabajo o enfermedad profesional, la empresa
abonará el 100% del salario neto total percibido en
el mes anterior, fijo y variable, desde el primer día
de la baja y por un período máximo de 12 meses, pro-
rrogable por otros 6 meses. 

No obstante, se abonará sólo el 90% antes men-
cionado desde el primer día de la baja hasta el últi-
mo en todos aquellos casos de accidente o enferme-
dad profesional en los que tras el preceptivo análisis
del parte oficial de investigación de accidentes rea-
lizado en el seno del Comité de Seguridad y Salud,
se demuestre que el trabajador accidentado no cum-
plía las normas de prevención de riesgos laborales de
la empresa, y que en concreto son:

• No uso de los equipos de protección individual
que resulten obligatorios para un puesto de trabajo,
actividad o tarea determinada (Guantes, Manguitos,
Calzado de Seguridad, Protectores auditivos, Gafas
de Seguridad, Mascarillas, etc.).

• No seguimiento de la instrucción/orden de se-
guridad de la operación, puesto o actividad en la que

el/la trabajador/a se haya accidentado o le haya pro-
vocado la enfermedad profesional.

• No seguimiento de las instrucciones generales
de prevención de riesgos laborales y seguridad.

Retirada del Complemento del 10%:

a) El enfermo tiene la obligación de permitir la vi-
sita o inspección en su domicilio de personal médi-
co, así como atender los requerimientos semanales
que pueda realizar el Servicio Médico de Empresa,
o en quién la misma delegue, para el seguimiento de
la enfermedad o accidente. La negativa del trabaja-
dor a dichos reconocimientos podrá determinar la sus-
pensión de los derechos económicos que pudieran exis-
tir a cargo del empresario por dichas situaciones.

b) El productor queda obligado a remitir a la em-
presa, con independencia de la baja reglamentaria,
aviso telefónico o por escrito al Departamento de Per-
sonal dentro de la jornada de trabajo en la que por
enfermedad o accidente ha faltado, salvo en caso de
fuerza mayor justificada. El no cumplir esta norma
será también causa de pérdida de esos beneficios.

Posibilidades de Repesca del Complemento del 10%:

a) El trabajador que haya dejado de percibir el com-
plemento del 10% por períodos de IT podrá recupe-
rarlo a año vencido si su absentismo médico indivi-
dual anual no supera el 4,00% de las horas efectivas
de trabajo.

b) Si el proceso de IT de un trabajador concluye
con una resolución firme de incapacidad permanen-
te total o absoluta o con su defunción, se abonará el
salario variable dejado de percibir durante esa situa-
ción de incapacidad transitoria.

c) En ningún caso se repescará el salario variable
que hubiese sido retirado por los motivos expuestos
en los apartados anteriores.

36. Seguro colectivo.

Se mantiene el seguro de vida o por incapacidad
permanente absoluta que tiene concertado la empre-
sa con entidad de seguro, de acuerdo con las garan-
tías siguientes:

1. Por muerte natural o incapacidad permanente
absoluta (con resolución administrativa o judicial
firme), el capital asegurado será de 9.856,60 euros.

2. Por muerte o incapacidad permanente absolu-
ta (con resolución administrativa o judicial firme), de-
rivada de accidente no laboral, el capital asegurado
será de 23.667,86 euros.
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3. Por muerte o incapacidad permanente absolu-
ta (con resolución administrativa o judicial firme) de-
rivada de accidente de trabajo el capital asegurado
será de 40.387,70 euros.

4. Por muerte derivada de accidente de circulación
el capital asegurado será de 61.301,21 euros.

37. Ropa de trabajo.

Para la previsión de ropa de trabajo a los trabaja-
dores que habitualmente disponen de la misma, se con-
certará el suministro con una entidad de compra,
siendo su uso, obligatorio.

En el supuesto que la prenda sufriera deterioro irre-
parable, como consecuencia del trabajo, la empresa
vendrá obligada a su reposición en el plazo máximo
de 15 días, estando facultada la empresa para exigir
la entrega de las mencionadas prendas.

No tienen consideración de ropa de trabajo los equi-
pos de protección individual (EPI’s), los cuales de-
berán ser proporcionados al trabajador siempre que
así lo requiera la evaluación de riesgos laborales.

38. Venta de aparatos.

Se estará a la norma general y común editada por
el Grupo BSH en cada momento para todas las em-
presas del Grupo en España.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

39. Régimen de sanciones.

Es facultad de la empresa la imposición de san-
ciones. Toda falta cometida por un trabajador se cla-
sificará, atendiendo a su importancia, en leve, grave
o muy grave.

1. Clasificación de Faltas.

a) Faltas Leves.- Se considerarán faltas leves las
siguientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad sin justifi-
cación en el período de un mes. Aefectos de puntualidad
se entiende que el inicio y fin de la jornada debe de
ser en el puesto de trabajo y en condiciones de rea-
lizar el mismo.

2. No notificar con carácter previo, o en su caso,
dentro de las 24 horas siguientes a la falta, salvo ca-
so de fuerza mayor, la ausencia al trabajo, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de realizar el mismo.

3. El abandono de servicio sin causa justificada,
aun por breve tiempo. Si como consecuencia del

mismo se originase perjuicio de alguna consideración
a la empresa o fuera causa de accidente para sus
compañeros de trabajo podrá ser considerada como
falta grave o muy grave.

4. Pequeños descuidos en la conservación del ma-
terial.

5. No atender al público o usuarios con la co-
rrección o diligencia debidas.

6. No comunicar a la empresa los cambios de re-
sidencia o domicilio.

7. Discutir violentamente con los compañeros
dentro de la jornada de trabajo.

8. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justi-
ficada.

b) Faltas Graves. Se considerarán faltas graves las
siguientes:

1. Más de tres faltas no justificadas de puntuali-
dad en la asistencia al trabajo cometidas en el período
de treinta días.

2. Faltar al trabajo de uno a tres días durante un
período de treinta días sin causa que lo justifique. Bas-
tará una sola falta cuando tenga que relevar a un
compañero o cuando como consecuencia de la mis-
ma se causase perjuicio de alguna consideración a la
empresa.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cam-
bios experimentados en la familia que puedan afec-
tar a las normas de Seguridad Social. La falsedad de
estos datos, se considerará como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos durante la jornada de tra-
bajo.

5. La desobediencia a los superiores en cualquier
materia de trabajo incluida la resistencia y obstruc-
ción a nuevos métodos de racionalización del traba-
jo. Si implicase quebranto manifiesto de la discipli-
na o de ella se derivase perjuicio notorio para la
empresa, podrá considerarse como falta muy grave.

6. Simular la presencia de otro, firmando o fi-
chando por él, o aceptar que otro lo haga por uno mis-
mo.

7. La negligencia o desidia en el trabajo que afec-
te a la buena marcha del mismo.

8. La imprudencia en acto de trabajo. Si implica-
se riesgo de accidente para el trabajador o sus com-
pañeros o peligro de avería para las instalaciones, po-
drá ser considerada como falta muy grave. 
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9. En todo caso, se considerará imprudencia en ac-
to de servicio el no uso de las prendas y aparatos de
seguridad con carácter obligatorio.

10. Realizar sin el oportuno permiso, trabajos par-
ticulares durante la jornada de trabajo, así como el
empleo, para usos propios, de herramientas de la
empresa.

11. La reincidencia en falta leve aunque sea de dis-
tinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo
mediado sanción que no sea la de amonestación ver-
bal.

c) Faltas Muy Graves. Se considerarán faltas gra-
ves las siguientes:

1. Más de diez faltas no justificadas de puntuali-
dad cometidas en un período de seis meses.

2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres
días consecutivos o cinco alternos en un período de
un mes.

3. El fraude, deslealtad, abuso de confianza en las
gestiones encomendadas y el hurto o robo, ante a sus
compañeros de trabajo como a la empresa o a cual-
quier otra persona dentro de las dependencias de la
empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

4. La condena por delito de robo, estafa, malver-
sación cometidos fuera de la empresa o cualquier otra
clase de delito común que pueda implicar para la em-
presa desconfianza hacia su autor.

5. La simulación de enfermedad o accidente o de
su gravedad o duración. Se entenderá siempre que exis-
te falta cuando un trabajador en baja por tales moti-
vos realice trabajos de cualquier índole o por cuen-
ta propia o ajena. También se comprenderá en este
apartado toda manipulación hecha para prolongar la
baja por accidente o enfermedad.

6. La continuada y habitual falta de aseo y lim-
pieza de tal índole, que produzca quejas justificadas
de sus compañeros de trabajo.

7. La embriaguez habitual y el estado derivado del
consumo de drogas si repercute negativamente en el
trabajo. La embriaguez ocasional, si como conse-
cuencia de la misma, se produjeran graves daños a
las personas o a las instalaciones.

8. Violar el secreto de la correspondencia o do-
cumentos reservados de la empresa o revelar a ex-
traños a la misma datos de obligada reserva.

9. Realización de actividades que impliquen com-
petencia desleal a la empresa o sean incompatibles
con la actividad de la misma.

10. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de
autoridad o falta grave de respeto o consideración a
sus jefes o a sus familiares así como a sus compa-
ñeros de trabajo y subordinados.

11. Causar accidentes graves por imprudencia o
negligencia.

12. Abandonar el trabajo en puestos de especial
responsabilidad, sin previo aviso.

13. La disminución continuada y voluntaria en el
rendimiento de trabajo.

14. La reincidencia en falta grave, aunque sea de
distinta naturaleza, siempre que se cometa en el pe-
ríodo de un trimestre, haya sido sancionada y sea fir-
me la sanción impuesta.

2. Régimen de Sanciones.

La sanción por faltas graves y muy graves reque-
rirá la apertura de expediente disciplinario contradictorio,
dándose traslado del pliego de cargos al trabajador,
al Comité de Empresa o Delegado de Personal en su
caso, si existieran en el centro de trabajo, para que
en el plazo máximo de 5 días formule las pertinen-
tes alegaciones en su descargo o defensa, terminán-
dose el expediente en el plazo de 15 días hábiles a
partir del término del plazo para alegaciones.

Impuesta la sanción, el cumplimiento de la mis-
ma se podrá dilatar hasta seis meses después de la
fecha de su imposición. Las sanciones serán:

Por faltas leves:

- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.

Por faltas graves:

- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 20 días.

Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de 7 a 60 días.
- Despido.

3. Prescripción.

Faltas Leves: 10 días.
Faltas Graves: 20 días.
Faltas Muy graves: 60 días.

Todas ellas a partir de la fecha en que la empresa
tuvo conocimiento de su comisión y en todo caso a
los seis meses de haberse cometido.
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CAPÍTULO VII

DERECHOS SINDICALES

40. Derechos sindicales.

Las partes firmantes del presente convenio se so-
meten en cuanto a los llamados derechos sindicales
a las prescripciones contenidas en el Estatuto de los
Trabajadores, así como a la Ley Orgánica de Liber-

tad Sindical 11/1985, de 2 de agosto, y disposicio-
nes concordantes o/y complementarias.

41. Cuota sindical.

La empresa procederá al descuento de la cuota sin-
dical en nómina siempre que así sea solicitado por
el sindicato correspondiente y con la previa confor-
midad escrita del trabajador afiliado al mismo.
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A N E X O  I

Documento ad personam

De una parte D. Joaquín Lasheras San Martín, con D.N.I. nº 25.448.764, en nombre y representación de la Compañía
Mercantil BSH Interservice, S.A., con domicilio social en calle Itaroa, 1, Huarte, Pamplona (Navarra), representación que
tiene acreditada en su calidad de Jefe de Personal, con facultades suficientes para el otorgamiento del presente Documento. 

Y de otra D. ..................................................................................................................., con D.N.I. nº .........................,
y domicilio ......................................................................, interviene en su propio nombre e interés, como sujeto de dere-
cho y obligaciones.

Ambas partes se reconocen plena y recíproca capacidad legal para suscribir el presente Documento y en aplicación de
lo dispuesto en el vigente Convenio Colectivo de la Empresa BSH Interservice, S.A. para sus Centros de la Zona 8-Islas
Canarias, Las Palmas y Tenerife, en su artículo GARANTÍAS PERSONALES (RECONOCIMIENTO AD PERSONAM), don-
de se establece “Se respetan en sus propios términos, en concepto de derecho adquirido las condiciones que detenten a tí-
tulo personal los trabajadores afectados por este Convenio que excedan de las establecidas con carácter general en el mis-
mo”,

Acuerdan:

D. ...................................................................... clasificado en el Grupo Profesional ..................................................
Nivel ............................................. percibirá como Complemento Personal, y por consiguiente a título personal, la canti-
dad de .............. euros anuales. Esa cantidad se abonará en 14 mensualidades de manera prorrateada y proviene de lo si-
guiente:

• Cantidad de .................. euros derivadas del exceso en la asignación a su nuevo Grupo y nivel Profesional a raíz de
la entrada en vigor del convenio 2003-2006.

• Cantidad de .................. euros en concepto de antigüedad adquirida hasta la fecha incluyendo la que se abonaba en
las pagas extras.

• Cantidad de 10 euros en compensación por la extinción del devengo de antigüedad.

• Cantidad de .................. euros por los diferentes pluses que viniese percibiendo a título personal.

Y en prueba de conformidad, suscriben por duplicado el presente documento en la fecha indicada

Fdo.: Joaquín Lasheras San Martín. Fdo.: 

Jefe de Personal El Trabajador

12 de septiembre de 2003.
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282 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
15 de enero de 2004, de la Directora, rela-
tivo a la Resolución de 30 de septiembre de
2003, por la que se declara la caducidad de
la Resolución de 17 de diciembre de 2002,
que acuerda iniciar procedimiento adminis-
trativo de reintegro de la subvención conce-
dida a la entidad Tenerife Club Water Sport,
S.L.- Expte. nº 11.403/96.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Tenerife Club
Water Sport, S.L. del Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro dictado por Resolución de la
Directora del Servicio Canario de Empleo nº 4236,
de fecha 30 de septiembre de 2003, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo, dictada por delegación del Presidente,
por la que se declara la caducidad, de la Resolu-
ción nº 02-38/7687, de fecha 17 de diciembre de
2002, por la que se acuerda iniciar procedimiento
administrativo de reintegro de la subvención con-
cedida a la entidad Tenerife Club Water Sport, S.L.

Examinada la Resolución del Director del ICFEM,
dictada por delegación del Presidente, nº 02-38/7637,
de fecha 17 de diciembre de 2002, y teniendo en
cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo nº 98-38/1313, de fe-
cha 6 de noviembre de 1998, se concedió a la en-
tidad Tenerife Club Water Sport, S.L. una subvención
por importe de cuatro mil seiscientos ochenta y
dos euros con doce céntimos (4.682,12 euros), por
conversión de un puesto de trabajo temporal en in-
definido, de las previstas en Decreto 69/1996, de
18 de abril, por el que se regulan los Programas pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y la
economía social.

Segundo.- Mediante Resolución del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 02-38/7687, se

dictó Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida, al haber incurrido
el beneficiario en la/s causa/s determinante/s de
reintegro, que en el citado acuerdo se mencionaba/n,
con la indicación de que, en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audien-
cia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera
por conveniente en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle.

Tercero.- Con fecha 10 de marzo de 2003, se pu-
blica por ignorado domicilio en el Boletín Oficial
de Canarias nº 47, de fecha 10 de marzo de 2003,
y el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife por un período de 15 días,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin que has-
ta el día de la fecha, haya recaído resolución ex-
presa poniendo fin al procedimiento.

Cuarto.- El interesado, no ha presentado alega-
ciones ni ningún tipo de documentación justifi-
cativa, en los términos establecidos en la resolución
y normativas aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC) (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), establece que, “la Administración
está obligada a dictar resolución expresa en todos
los procedimientos y a notificarla cualquiera que
sea su forma de iniciación”, precisando el punto 3
del citado artículo que, “cuando las normas regu-
ladoras de los procedimientos no fijen plazo má-
ximo, éste será de tres meses”.

Por otra parte, el artículo 44.2 de la citada LRJ-
PAC dispone que, “en los procedimientos iniciados
de oficio, el vencimiento del plazo máximo esta-
blecido sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa no exime a la Administración del cum-
plimiento de la obligación legal de resolver,
produciendo los siguientes efectos:

(...)
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2. En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad y ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.”

Segundo.- En consecuencia con la normativa
aludida en el párrafo anterior, habiendo en cuenta
que el procedimiento se inició mediante Resolución
del ICFEM nº 02-38/7687, de 17 de diciembre de
2002, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
nº 47, con fecha 10 de marzo de 2003, y habiendo
transcurrido sobradamente el plazo de tres meses
establecido en la LRJ-PAC, resulta obvio que se ha
producido la caducidad del procedimiento de rein-
tegro, sin perjuicio del derecho que asiste a esta Ad-
ministración a iniciar nuevamente el correspon-
diente procedimiento de reintegro, toda vez que
los motivos del mismo subsisten.

Tercero.- Asimismo de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 105.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, “Las Ad-
ministraciones Públicas podrán revocar en cual-
quier momento sus actos de gravamen o desfavorables,
siempre que tal revocación no constituya dispensa
o exención no permitida por las leyes, o sea con-
traria al principio de igualdad, al interés público o
al ordenamiento jurídico”.

Cuarto.- La competencia para dictar la presen-
te Resolución corresponde al Director del Servicio
Canario de Empleo, por delegación del Presiden-
te, de conformidad con lo establecido en el citado
artículo 105.1 de la LRJ-PAC, en relación con lo
previsto en el artículo 9.1 y Disposición Transito-
ria Única de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con lo previsto en el punto primero.6
de la Resolución del Presidente del ICFEM, de 27
de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 36.2
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97).

Vistos los antecedentes mencionados, y demás
de general aplicación,

R E S U E L V O: 

Único.- Declarar la caducidad de la Resolución
del Director del ICFEM, dictada por delegación del

Presidente, nº 02-38/7687, de 17 de diciembre de
2002, por la que se declaró procedente iniciar pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida,
al haberse producido la caducidad del mismo, sin
perjuicio del derecho que asiste a esta Administración
a iniciar nuevamente el correspondiente procedi-
miento de reintegro, toda vez que los motivos del
mismo subsisten.- La Directora, propuesto por la
Jefa de Área, Brígida Delgado Martínez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario (Resolución nº 03-
35/0007, de 28.11.03), Vicente Manuel Santana
González.

283 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
15 de enero de 2004, de la Directora, rela-
tivo a la Resolución de 27 de octubre de
2003, por la que se acuerda iniciar proce-
dimiento de reintegro de la subvención con-
cedida a la entidad Tenerife Club Water
Sport, S.L.- Expte. nº 11.403/96.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de Acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Tenerife Club
Water Sport, S.L. del Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro dictado por Resolución de la
Directora del Servicio Canario de Empleo nº 4725,
de fecha 27 de octubre de 2003, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo por la que se acuerda iniciar proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida
a la entidad Tenerife Club Water Sport, S.L.

La Dirección del Servicio Canario de Empleo (SCE)
ha verificado, mediante el examen del expediente
de referencia, que por parte de la entidad Tenerife
Club Water Sport, S.L., beneficiaria de una subvención
por importe de cuatro mil seiscientos ochenta y
dos euros con doce céntimos (4.682,12 euros), con-
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cedida mediante Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 98-38/1313, de fecha 6
de noviembre de 1998, ha incurrido en causa deter-
minante de reintegro, prevista en el artículo 35.1
apartado del Decreto 337/1997, de 31 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31.12.97), en base a los siguientes mo-
tivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la Resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

La conclusión anterior se apoya en las argu-
mentaciones siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38/1313, de fe-
cha 6 de noviembre de 1998, del Instituto Canario
de Formación y Empleo se concedió a Tenerife
Club Water Sport, S.L., una subvención por importe
de cuatro mil seiscientos ochenta y dos euros con
doce céntimos (4.682,12 euros), con cargo a la par-
tida presupuestaria 103.322C.J.470.00 L.A./P.I.
23.4262.02 dentro del programa “Fomento a la
creación de puestos de trabajo estables en las em-
presas radicadas en Canarias”, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de
abril, y demás normas reguladoras de las subven-
ciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de pues-
tos de trabajo temporales en indefinidos. La forma
de acreditar su realización y el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la Resolución de conce-
sión y en las normas reguladoras quedó estableci-
da en los siguientes términos: artículos 14, 15 y si-
guientes del Decreto 69/1996, de 18 de abril, así
como en los apartados e), f) y g) del punto quinto
del resuelvo de la Resolución de concesión, el De-
creto 6/1995, de 27 de enero, por el que se establece
el régimen de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 19, de 13.2.95) y demás normativas de
pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-38/7687, de 17 de di-
ciembre de 2002, publicado por ignorado domici-
lio en el Boletín Oficial de Canarias nº 47, de fecha
10 de marzo de 2003, y el tablón de edictos del Exc-
mo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, por
un período de 15 días, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se inició procedimiento para el
reintegro de la subvención, al haber incurrido el be-
neficiario en la causa determinante del reintegro que
en el citado acuerdo se mencionaba, con la indica-
ción de que en el plazo de diez días podía compa-
recer en el expediente, tomar audiencia y vista,
proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudieran
corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha
presentado alegaciones ni ningún tipo de docu-
mentación justificativa, en los términos estableci-
dos en la Resolución de concesión y normativa
aplicable.

Quinto.- No obstante, al no haber recaído reso-
lución expresa poniendo fin al procedimiento y su-
perado los tres meses sin haber resuelto, se dictó,
conforme a los artículos 42.1 y 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), Resolución de caducidad del
procedimiento de reintegro nº 03-38/4236, de fe-
cha 30 de septiembre de 2003, comunicándoles el
derecho que asiste a la Administración a iniciar
nuevamente el correspondiente procedimiento de
reintegro, toda vez que los motivos del mismo sub-
sisten.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97); en relación a lo dis-
puesto en el  artículo 52.12 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 131,
de 14.12.84), en ejercicio de las competencias
que me atribuye el artículo 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, anteriormente citado, en
concordancia con lo previsto en el artículo 91.1
y Disposición Transitoria Única.1 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en relación con
lo previsto en el punto 6 de la Resolución del Pre-
sidente del ICFEM, de 27 de julio de 2001 (B.O.C.
nº 101, de 6.8.01), y de conformidad con las nor-
mas generales de procedimiento contenidas en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC)
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99),
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ACUERDO:

Primero.- Iniciar procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad Tene-
rife Club Water Sport, S.L., mediante Resolución
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº 98-
38/1313, de fecha 6 de noviembre de 1998, por los
motivos expuestos en el presente Acuerdo, sin per-
juicio de la exigencia de las demás responsabilidades
a que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en
aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al del recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar audien-
cia y vista en el mismo, proponer pruebas y reali-
zar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones
practicadas se dictará la Resolución que corres-
ponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución del procedimiento de reinte-
gro que se inicia mediante el presente Acuerdo se-
rá de tres meses, según la previsión contenida en
el artículo 43.2 de la LRJ-PAC, según redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el
plazo citado en el párrafo anterior, producirá la ca-
ducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del
derecho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de reintegro.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC,
haciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pue-
da alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.- La Directora, propuesto por la Jefa de
Área, Brígida Delgado Martínez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario (Resolución nº 03-
35/0007, de 28.11.03), Vicente Manuel Santana
González.

284 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
15 de enero de 2004, de la Directora, rela-
tivo a la Resolución de 10 de octubre de
2003, por la que se declara la caducidad de
la Resolución de 18 de julio de 2001, que acuer-
da iniciar procedimiento administrativo de
reintegro de la subvención concedida a la en-
tidad Pedro Torruella Moragas.- Expte. nº
10.729/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de caducidad de la Re-
solución nº 01-38/2097, de fecha 18 de julio de 2001,
por la que se acuerda iniciar procedimiento admi-
nistrativo de reintegro citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Pedro Torruella
Moragas del Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro dictado por Resolución de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo nº 4351, de fe-
cha 10 de octubre de 2003, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo, dictada por delegación del Presidente,
por la que se declara la caducidad de la Resolución
nº 01-38/2097, de fecha 18 de julio de 2001, por
la que se acuerda iniciar procedimiento de reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad Pedro
Torruella Moraga.

Examinada la Resolución del Director del ICFEM,
dictada por delegación del Presidente, nº 01-38/2097,
de fecha 18 de julio de 2001, y teniendo en cuen-
ta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1928, de fecha 26
de noviembre de 1998, del Instituto Canario de For-
mación y Empleo, se concedió a Pedro Torruella Mo-
raga, una subvención por importe de tres mil cinco
euros con seis céntimos (3.005,06 euros), con car-
go a la partida presupuestaria 23.10.322CI.470.00
L.A./P.I. 23426102, dentro del programa “Progra-
ma E: Fomento del Autoempleo”, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente, y demás normas regu-
ladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en trabajador
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autónomo o por cuenta propia. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en el resuelvo cuarto y quinto
de la Resolución de concesión y en las normas re-
guladoras quedó establecida en los siguientes tér-
minos: artículo 7 de la base 29ª y siguientes de la
Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presi-
dente, así como en la propia Resolución de conce-
sión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y demás norma-
tivas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 01-38/2097, de 18 de ju-
lio de 2001, publicado por ignorado domicilio en
el Boletín Oficial de Canarias nº 158, de fecha 7
de diciembre de 2001, y el tablón de edictos del Exc-
mo. Ayuntamiento de Arona, por un período de 15
días, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el
plazo de diez días podía comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle, sin que has-
ta el día de la fecha, haya recaído resolución ex-
presa poniendo fin al procedimiento.

Cuarto.- En el expediente de referencia consta
que el beneficiario causó alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos el día 4 de diciembre
de 1998, por lo que tuvo que permanecer en alta y
al corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social, como mínimo, hasta el día 4 de junio de 2000.

Quinto.- Este Organismo, mediante oficio de
fecha 17 de abril de 2001, registrado de salida el
mismo día, requirió al beneficiario a los efectos de
que aportase la documentación justificativa de la
subvención concedida. Este requerimiento no pu-
do notificarse ya que el interesado estuvo ausente
en el domicilio establecido en la petición de sub-
vención (acceso a Chayifuta, s/n, Edificio Atlánti-
co, en Arona) en las dos ocasiones en las que el car-
tero intentó la notificación directamente.

Sexto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documenta-
ción justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC) (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), establece que, “la Administración
está obligada a dictar resolución expresa en todos
los procedimientos y a notificarla cualquiera que
sea su forma de iniciación”, precisando el punto 3
del citado artículo que, “cuando las normas regu-
ladoras de los procedimientos no fijen plazo má-
ximo, éste será de tres meses”.

Por otra parte, el artículo 44.2 de la citada LRJ-PAC
dispone que, “en los procedimientos iniciados de ofi-
cio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa
no exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:

(...)

2. En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad y ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.”

Segundo.- En consecuencia con la normativa
aludida en el párrafo anterior, habiendo en cuenta
que el procedimiento se inició mediante Resolución
del ICFEM nº 01-38/2097, de 18 de julio de 2001,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 158,
de fecha 7 de diciembre de 2001, y habiendo trans-
currido sobradamente el plazo de tres meses esta-
blecido en la LRJ-PAC, resulta obvio que se ha pro-
ducido la caducidad del procedimiento de reintegro,
sin perjuicio del derecho que asiste a esta Admi-
nistración a iniciar nuevamente el correspondien-
te procedimiento de reintegro, toda vez que los
motivos del mismo subsisten.

Tercero.- Asimismo de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 105.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, “Las Ad-
ministraciones Públicas podrán revocar en cual-
quier momento sus actos de gravamen o desfavorables,
siempre que tal revocación no constituya dispensa
o exención no permitida por las leyes, o sea con-
traria al principio de igualdad, al interés público o
al ordenamiento jurídico”.
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Cuarto.- La competencia para dictar la presen-
te Resolución corresponde al Director del Servicio
Canario de Empleo, por delegación del Presiden-
te, de conformidad con lo establecido en el citado
artículo 105.1 de la LRJ-PAC, en relación con lo
previsto en el artículo 9.1 y Disposición Transito-
ria Única de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con lo previsto en el punto primero.6
de la Resolución del Presidente del ICFEM, de 27
de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 36.2
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97).

Vistos los antecedentes mencionados, y demás
de general aplicación,

R E S U E L V O: 

Único.- Declarar la caducidad de la Resolución
del Director del ICFEM, dictada por delegación del
Presidente, nº 01-38/2097, de 18 de julio de 2001,
por la que se declaró procedente iniciar procedimiento
de reintegro de la subvención concedida, al haber-
se producido la caducidad del mismo, sin perjui-
cio del derecho que asiste a esta Administración a
iniciar nuevamente el correspondiente procedi-
miento de reintegro, toda vez que los motivos del
mismo subsisten.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
que corresponda por turno de reparto, en el plazo
de dos meses, o bien con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el Presidente del Servicio
Canario de Empleo, en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
El cómputo de los plazos indicados anteriormen-
te, se iniciará a partir del día siguiente al de la no-
tificación del presente acto.- La Directora, pro-
puesto por la Jefa de Área, Brígida Delgado Martínez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario (Resolución nº 03-
35/0007, de 28.11.03), Vicente Manuel Santana
González.

285 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
15 de enero de 2004, de la Directora, rela-
tivo a la Resolución de 27 de octubre de
2003, por la que se acuerda iniciar proce-
dimiento de reintegro de la subvención con-
cedida a la entidad Pedro Torruella Mora-
gas.- Expte. nº 10.729/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Pedro Torruella
Moragas del Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro dictado por Resolución de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo nº 4.726, de fe-
cha 27 de octubre de 2003, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo por la que se acuerda iniciar proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida
a D. Pedro Torruella Moragas.

La Dirección del Servicio Canario de Empleo (SCE)
ha verificado, mediante el examen del expediente
de referencia, que por parte de D. Pedro Torruella
Moragas, beneficiario de una subvención por im-
porte de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06) euros, concedida mediante Resolución
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº 1.928,
de fecha 26 de noviembre de 1998, ha incurrido en
causa determinante de reintegro, prevista en el ar-
tículo 35.1, apartado d) del Decreto 337/1997, de
31 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), en base a los
siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

La conclusión anterior se apoya en las argu-
mentaciones siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38/1928, de fe-
cha 26 de noviembre de 1998, del Instituto Cana-
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rio de Formación y Empleo se concedió a Pedro To-
rruella Moraga, una subvención por importe de
tres mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06 eu-
ros), con cargo a la partida presupuestaria
23.10.322CI.470.00 L.A./P.I. 23426102, dentro del
programa “Programa E Fomento del Autoempleo”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente y demás
normas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en trabajador
autónomo o por cuenta propia. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en el Resuelvo cuarto y quinto
de la Resolución de concesión y en las normas re-
guladoras quedó establecida en los siguientes tér-
minos: artículo 7 de la 29ª base y siguientes de la
Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presi-
dente, así como en la propia Resolución de conce-
sión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y demás norma-
tivas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 2.097, de 18 de julio de
2001, publicado por ignorado domicilio en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 158, de fecha 7 de di-
ciembre de 2001, y el tablón de edictos del Exc-
mo. Ayuntamiento de Arona, por un período de 15
días, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el
plazo de diez días podía comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- En el expediente de referencia consta
que el beneficiario causó alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos el día 4 de diciembre
de 1998, por lo que tuvo que permanecer en alta y
al corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social, como mínimo, hasta el día 4 de junio de 2000.

Quinto.- Este Organismo, mediante oficio de
fecha 17 de abril de 2001, registrado de salida el
mismo día, requirió al beneficiario a los efectos de
que aportase la documentación justificativa de la
subvención concedida. Este requerimiento no pu-

do notificarse ya que el interesado estuvo ausente
en el domicilio establecido en la petición de sub-
vención (acceso a Chayifuta, s/n, Edificio Atlánti-
co, en Arona) en las dos ocasiones en las que el car-
tero intentó la notificación directamente.

Sexto.- El interesado, al día de la fecha, no ha
presentado alegaciones ni ningún tipo de docu-
mentación justificativa, en los términos estableci-
dos en la Resolución de concesión y normativa
aplicable.

Séptimo.- No obstante, al no haber recaído re-
solución expresa poniendo fin al procedimiento y
superado los tres meses sin haber resuelto, se dic-
tó, conforme a los artículos 42.1 y 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), Resolución de caducidad del
procedimiento de reintegro nº 03-38/4351, de fe-
cha 10 de octubre de 2003, comunicándoles el de-
recho que asiste a la Administración a iniciar nue-
vamente el correspondiente procedimiento de
reintegro, toda vez que los motivos del mismo sub-
sisten.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97); en relación a lo dis-
puesto en los artículos 52.12 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 131, de
14.12.84), en ejercicio de las competencias que me
atribuye el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, anteriormente citado, en concordan-
cia con lo previsto en el artículo 91.1 y Disposición
Transitoria Única.1 de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), en relación con lo previsto en el
punto 6 de la Resolución del Presidente del ICFEM,
de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01),
y de conformidad con las normas generales de pro-
cedimiento contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común ( LRJ-PAC) (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a D. Pedro To-
rruella Moragas, mediante Resolución del Institu-
to Canario de Formación y Empleo nº 98-38/1928,
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de fecha 26 de noviembre de 1998, por los moti-
vos expuestos en el presente Acuerdo, sin perjui-
cio de la exigencia de las demás responsabilidades
a que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en
aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al del recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar audien-
cia y vista en el mismo, proponer pruebas y reali-
zar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones
practicadas se dictará la Resolución que corres-
ponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución del procedimiento de reinte-
gro que se inicia mediante el presente Acuerdo se-
rá de tres meses, según la previsión contenida en
el artículo 43.2 de la LRJ-PAC, según redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- La falta de Resolución expresa en el pla-
zo citado en el párrafo anterior, producirá la cadu-
cidad del procedimiento y dará lugar al archivo de
las actuaciones practicadas, sin perjuicio del dere-
cho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de reintegro.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC,
haciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pue-
da alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.- La Directora, propuesto por la Jefa de
Área, Brígida Delgado Martínez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario (Resolución nº 03-
35/0007, de 28.11.03), Vicente Manuel Santana
González.

286 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
16 de enero de 2004, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Resolución denegato-
ria de subvención a Asdesolacote (Asociación
de Sociedades Laborales y Cooperativas de
Tenerife).- Expte. nº 03-38/00585.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución denegatoria en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio
Canario de Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Asdesolacote
(Asociación de Sociedades Laborales y Coopera-
tivas de Tenerife), de la resolución número 03-
38/5038, de fecha 11 de noviembre de 2003, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de Dña. Mercedes Hernández González en
calidad de Secretaria, y en representación de la en-
tidad Asdesolacote (Asociación de Sociedades La-
borales y Cooperativas de Tenerife),

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 2 de septiembre de 2003
y número de registro de entrada 605527 se pre-
sentó solicitud ante el Servicio Canario de Em-
pleo mediante la que interesa le sea concedida una
subvención para contratación de servicios de tu-
toría encaminados a apoyar y mantener la conti-
nuidad de las cooperativas y sociedades labora-
les, de las previstas en la Resolución de 8 de
noviembre de 2002, del Presidente, por la que se
aprueban las bases de vigencia indefinida de las
convocatorias para la concesión de subvenciones
dirigidas al fomento de la economía social con car-
go a la medida denominada “Favorecer la gene-
ración de nueva actividad que permita la creación
de empleo” establecida en el Programa Operati-
vo Integrado de Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº
160, de 2.12.02), corrección de errores de la ci-
tada Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), por
importe de diez mil ciento diecinueve (10.119,00)
euros.

Segundo.- Que conforme a la solicitud presen-
tada, prestarían los servicios de tutoría encamina-
dos a apoyar y mantener la continuidad de la en-
tidad Europadilla Comercial, S.L.L., de conformidad
con lo previsto en la base segunda b), de la Reso-
lución de 8 de noviembre de 2002, del Presiden-
te.

Tercero.- Que con fecha 11 de noviembre de 2003
se ha resuelto denegar a la entidad Europadilla
Comercial, S.L.L., la subvención solicitada para la
incorporación de desempleados como socios tra-
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bajadores o de trabajo a cooperativas y sociedades
laborales por importe de cincuenta y ocho mil
(58.000,00) euros, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de 8 de noviembre de 2002,
del Presidente, por la que se aprueban las bases de
vigencia indefinida de las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones dirigidas al fomento de la
economía social con cargo a la medida denominada
“Favorecer la generación de nueva actividad que
permita la creación de empleo”.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente para conocer del presente expediente,
a tenor de lo establecido en la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), en relación con la Resolución
de 8 de noviembre de 2002, del Presidente, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida de
las convocatorias para la concesión de subvencio-
nes dirigidas al fomento de la economía social con
cargo a la medida denominada “Favorecer la ge-
neración de nueva actividad que permita la crea-
ción de empleo” establecida en el Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº
160, de 2.12.02), corrección de errores de la cita-
da Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en la base segunda b), de dicha Resolución,
se podrán conceder subvenciones para la contrata-
ción de servicios de tutoría encaminados a apoyar
y mantener la continuidad de las cooperativas y so-
ciedades laborales que sean beneficiarias de las
subvenciones para incorporación de desempleados
como socios trabajadores o de trabajo a cooperati-
vas y sociedades laborales, requisito indispensables
para acceder a las mismas.

Tercero.- Que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales de apli-
cación, y en uso de la facultad que me atribuye la
base el artº. 9.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), en relación con la base novena, apartado
3, de la Resolución de 8 de noviembre de 2002, del
Presidente, por la que se aprueban las bases de vi-
gencia indefinida de las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones dirigidas al fomento de la
economía social con cargo a la medida denomina-
da “Favorecer la generación de nueva actividad
que permita la creación de empleo” establecida en
el Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02), corrección de erro-

res de la citada Resolución (B.O.C. nº 48, de
11.3.03).

R E S U E L V O:

Único.- Denegar a la entidad Asdesolacote (Aso-
ciación de Sociedades Laborales y Cooperativas de
Tenerife) la subvención solicitada para contratación
de servicios de tutoría, por importe de diez mil
ciento diecinueve euros (10.119,00 euros), por los
motivos expuestos en los fundamentos jurídicos
de la presente Resolución.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno interponer.- La Directora, Ju-
liana García Vega, propuesto por el Jefe del Servi-
cio de Apoyo a la Economía Social, Adolfo Faleh
Pérez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario General (por Re-
solución nº 03-35/0007, de 28.11.03), Vicente Ma-
nuel Santana González.

287 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
19 de enero de 2004, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a Novemart Canary Service Con-
sulting, S.L.L.- Expte. nº 01-38/01813.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notifi-
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cación a Novemart Canary Service Consulting,
S.L.L., de la resolución nº 03-38/5068, de fecha de
17 de noviembre de 2003, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha ve-
rificado en diligencias de información previa, que
por parte de la entidad Novemart Canary Service
Consulting, S.L.L., beneficiaria de una subvención
de las previstas en el programa “Desarrollo de la
Economía Social”, de la Orden de 29 de diciembre
de 1998, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas y subvenciones
públicas con cargo al programa “Desarrollo de la
Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), mo-
dificada por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre
de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), para la rea-
lización de la incorporación de desempleados co-
mo socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales, de:

APELLIDOS Y NOMBRE: Delgado Estévez, Martín.
N.I.F.: 43624665J.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 2.7.01.

por un importe de tres mil cinco euros con seis
céntimos (3.005,06 euros), mediante Resolución del
Director nº 01-38/3584, de fecha 23 de octubre de
2001, de la cual se abonó el 100% en fecha 9 de
noviembre de 2001, se ha incurrido en la siguien-
te causa determinante del reintegro de oficio de la
referida subvención, a tenor de lo establecido en el
artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre men-
cionada, dado que el apartado nueve del artº. 81 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria, en la redacción dada por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1991, que establece lo siguiente:

“Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención y en la cuan-
tía fijada en el artº. 36 de esta Ley, en los siguien-
tes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.”

Y ello es así por las siguientes razones:

Primero.- Que el resuelvo tercero de la indica-
da Resolución y en los mismos términos el artícu-

lo 8, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas con
cargo al programa “Desarrollo de la Economía So-
cial” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las
Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº
287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E.
nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001
(B.O.E. nº 299, de 14.12.01), obliga a la entidad
beneficiaria, en el plazo de tres años y anualmen-
te a contar desde la fecha de incorporación a la en-
tidad del socio trabajador subvencionado, entre
otras, a:

- Justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio
Canario de Empleo de la siguiente documentación:

1. Dos fotocopias compulsadas del libro de so-
cios o de participaciones actualizado.

2. Dos fotocopias compulsadas del Informe de
Vida Laboral de la empresa correspondiente a la anua-
lidad a justificar en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.

3. Dos fotocopias compulsadas del Informe de
Vida Laboral de cada uno de los socios subven-
cionados, correspondiente a la anualidad a justifi-
car, en el caso de altas en el Régimen de Autóno-
mos.

- Durante el plazo de tres años, y para el caso
de baja por cualquier causa de alguno de los socios
en virtud de cuya incorporación se hubiera otorgado
la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con un
nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el
punto 1.1.1 del artículo 3 de la Orden referencia-
da.

- A comunicar inmediatamente al Servicio Ca-
nario de Empleo, las bajas de los socios por los que
se ha percibido subvención, así como proceder a su
sustitución en el plazo de cuatro meses siguientes
a la fecha de la baja y presentar la documentación
que acredite haberla realizado dentro de los quin-
ce días siguientes a la misma.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo cual-
quier modificación que se produzca respecto a las
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condiciones tenidas en cuenta en el momento de la
concesión, así como de los compromisos y obliga-
ciones asumidos por el beneficiario.

Segundo.- Que este Centro Gestor, tras varios in-
tentos de notificación infructuosos, anuncia en el
tablón de edictos en el ayuntamiento del último do-
micilio de la entidad beneficiaria de la subvención,
así como en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.
nº 212, de 30.10.03), de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 59 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, requerimiento de aportación de
documentación justificativa a la que hacen re-
ferencia los preceptos anteriormente indicados, co-
rrespondiente a la segunda anualidad, bajo el aper-
cibimiento de que si así no lo hiciera se procedería
a iniciar el correspondiente expediente de reinte-
gro, y siendo esta la siguiente:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Fotocopia compulsada del Informe de Vida
Laboral de la empresa correspondiente a la anua-
lidad a justificar en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.

- Fotocopia compulsada del Informe de Vida
Laboral de cada uno de los socios subvencionados,
correspondiente a la anualidad a justificar, en el ca-
so de altas en el Régimen de Autónomos.

Tercero.- Que a la fecha de inicio de este expe-
diente no ha sido cumplimentado y/o subsanado los
errores establecidos en dicho requerimiento, en-
contrándose por tanto, sin justificar la subvención
concedida.

Por cuanto antecede, de conformidad con el ar-
tículo 8 del Real Decreto 2.225/1993, de 17 de di-
ciembre, en relación a la Disposición Adicional
Primera de la Orden de 29 de diciembre, y con el
artº. 81 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley General Presupuestaria en
la redacción dada por la Ley 30/1990, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra 1991, en ejercicio de las competencias que me
atribuye el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo, en relación con lo

dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de oficio, de la subvención concedida a la en-
tidad Novemart Canary Service Consulting, S.L.L.,
mediante Resolución del Director de fecha 23 de
octubre de 2001, registrada con el nº 01-38/3584,
por las causas mencionadas, sin perjuicio de la exi-
gencia de las demás responsabilidades a que dicho
incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de
la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, propo-
ner pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la resolución que
corresponda.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artícu-
lo 59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, pueda alegar opo-
sición al presente acto para su consideración en la
resolución que ponga fin al presente procedimien-
to y sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.-
La Directora, Juliana García Vega, propuesto por
el Jefe del Servicio de Apoyo a la Economía So-
cial, Adolfo Faleh Pérez”.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario General (Por Re-
solución nº 03-35/0007, de 28.11.03), Vicente Ma-
nuel Santana González.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

288 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2003, por
el que se somete a información pública el Avan-
ce de Plan Territorial Especial de In-
fraestructura e Instalaciones de Telecomu-
nicación en Suelo Rústico (PTE33).

Habiéndose acordado la aprobación del Avance
del Plan Territorial Especial de Infraestructura e Ins-
talaciones de Telecomunicación en Suelo Rústico
(PTE33), por el Pleno del Excmo. Cabildo de Gran
Canaria, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27
de noviembre de 2003 y su sometimiento al trámi-
te de participación ciudadana, en cumplimiento de
este acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 24 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, así como del ar-
tículo 3 del Reglamento de Contenido Ambiental
de los Instrumentos de Planeamiento, aprobado
por Decreto 35/1995, de 24 de febrero, se somete
a información pública el Avance del Plan Territo-
rial Especial de Infraestructura e Instalaciones de
Telecomunicación en Suelo Rústico (PTE33) du-
rante un plazo de treinta días contados a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias a cuyos efectos se po-
drá consultar dicho expediente en la 4ª planta del
Edificio Insular 1, sito en la calle Agustín Milla-
res Carló, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria, de
lunes a viernes en horas de 9,00 a 14,00, así como
presentar, en su caso, las sugerencias que se esti-
men pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de diciembre
de 2003.- El Presidente, p.d., el Consejero de Po-
lítica Territorial, Vivienda y Arquitectura (Decre-
to de 20.6.03), Carlos A. Sánchez Ojeda.

Ayuntamiento de Gáldar
(Gran Canaria)

289 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2003, re-
lativo al levantamiento de la suspensión del
otorgamiento de licencias urbanísticas en
este término municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 20 de noviembre de 2003, acor-

dó levantar la suspensión del otorgamiento de li-
cencias urbanísticas en el término municipal, pa-
sando desde esa fecha a ser único régimen urbanístico
vigente en el municipio el determinado por las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento, aprobadas de-
finitivamente por acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 28 de enero de 1997. Lo que se hace
público para general conocimiento.

Gáldar, a 24 de noviembre de 2003.- El Alcal-
de, Manuel Godoy Melián.

Ayuntamiento de Granadilla
de Abona (Tenerife)

290 ANUNCIO de 13 de enero de 2004, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción del Texto Refundido del Plan General
de Ordenación Urbana de Granadilla de
Abona.

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 30 de diciembre de 2003, acor-
dó tomar conocimiento del acuerdo adoptado por
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.) de fecha
25 de junio de dicho año, que determinó la apro-
bación definitiva y de modo parcial del Plan Ge-
neral de Ordenación de Granadilla de Abona, en los
términos definidos en el referido acuerdo y de los
trabajos de elaboración del Texto Refundido reali-
zados por el equipo técnico redactor como conse-
cuencia de aquél.

Así mismo, el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día 12 de enero de 2004,
acordó aprobar el Texto Refundido del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana, elaborado en cumplimiento
de lo determinado por el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
antes señalado.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 42 y Disposición Transitoria 10ª del Decreto Le-
gislativo que aprobó el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio y de Espacios
Naturales de Canarias, en relación con el artículo
132 del Reglamento de Planeamiento aprobado por
Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, del do-
cumento aprobado se someten al trámite de infor-
mación pública las correcciones efectuadas que
tienen el carácter de sustancial, mediante anuncios
que se insertarán en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia, Boletín Oficial de Canarias, diario de má-
xima difusión y tablón de anuncios del Ayunta-
miento durante el plazo de un mes, contando a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia. Todo ello con el objeto de que durante
dicho período, puedan presentarse las alegaciones
pertinentes.

Granadilla de Abona, a 13 de enero de 2004.- El
Concejal Delegado, José Antonio González Cejas.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia 
nº 1 de Güímar

291 EDICTO de 24 de noviembre de 2003, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de divorcio contencioso nº 279/2003.

Dña. María del Carmen Pérez Espinosa, Juez del
Juzgado de Primera Instancia de nº 1 de Güímar y
su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

D. Rafael Sancho Verdugo, Juez por sustitución
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
Uno de Güímar y su Partido, ha conocido en audiencia
pública de los autos nº 279/2003, incoado por de-
manda de divorcio contencioso presentada por la pro-
curadora Dña. Lucía del Carmen Pérez Rodríguez,
en nombre y representación de Dña. Carmen Tejeiro
Olmo, española, titular del D.N.I. nº 78.719.562-S,
con domicilio en Urbanización Pueblo Sabanda,
calle Libertad, 36, puerta 7, en Guajara, La Lagu-
na, provincia de Santa Cruz de Tenerife, bajo la di-
rección técnica del abogado D. Manuel González Gil;
contra D. Esterio Biterna Tedini, de nacionalidad grie-
ga, titular del pasaporte nº I-072393, con domici-
lio en la Avenida Generalísimo, 31, Urbanización
Las Caletillas, Edificio Chipaz, portal 5º, apartamento
B-210 de Candelaria, provincia de Santa Cruz de Te-
nerife. Y ha dictado, en nombre de S.M. el Rey, la
siguiente

SENTENCIA

En Güímar, a 26 de septiembre de 2003.

FALLO

I. Estimar la demanda de divorcio contencioso
interpuesta por Dña. Carmen Tejeiro Olmo contra

D. Esterio Biterna Tedini, y, en consecuencia, de-
claro disuelto el matrimonio por la causa legal de
divorcio del artº. 86.3ª.a) del Código Civil.

II. La disolución del matrimonio se regirá por
las siguientes medidas:

a) La guardia y custodia de los tres hijos del ma-
trimonio se atribuye a la madre, con la que convi-
virán en la vivienda propiedad de la misma.

b) La patria potestad será compartida por ambos
progenitores. No obstante, serán válidos los actos
realizados por cualquiera de ellos ante situaciones
de urgente necesidad, comunicándolo al otro padre
de forma inmediata.

c) El padre podrá tener consigo a sus hijos du-
rante los fines de semana alternos, desde las 20,00
horas del viernes hasta las 20,00 horas del domin-
go. En los períodos de vacaciones escolares podrá
tenerlos consigo durante la mitad de las de Sema-
na Santa, Verano y Navidad, alternando por años
las festividades de Nochebuena-Navidad con las de
Nochevieja-Año Nuevo-Reyes, eligiendo la ma-
dre los años pares y el padre los impares. El padre
deberá recoger a sus hijos en el domicilio mater-
no, donde deberá reingresarlos al término de los res-
pectivos períodos de visita y de vacaciones.

d) En concepto de pensión por alimentos para
los tres hijos menores del matrimonio, se fija con
cargo al padre la suma mensual de 1.803,00 euros,
a razón de 601,00 euros por cada hijo, que deberá
satisfacer por meses anticipados, dentro de los cin-
co primeros días de cada mes, mediante abono en
la cuenta bancaria que a tales efectos designe la ma-
dre. Dicha cantidad será revisable anualmente con-
forme al índice de precios al consumo (I.P.C.) pu-
blicado por el Instituto Nacional de Estadística
(I.N.E.), con efectos de 1 de enero de cada año.

III. Remítase testimonio de esta resolución al Re-
gistro Civil correspondiente, a los fines de que se
extienda la oportuna inscripción marginal.

No se imponen costas.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
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cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El recurso
se preparará por medio de escrito presentado ante
este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna.

Así lo acuerda, manda y firma D. Rafael San-
cho Verdugo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Güímar, a 24 de no-
viembre de 2003.- La Juez.- La Secretaria.
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